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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  
EXTR AN JER A 

Cambios de monedas publicados el  
día 6 de enero de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales:

Francos . . . ................... .
Libras ...............................

Dolares ...............................
Liras .....................................
Francos suizos .................

.Reichs-mark ..........................
Belgas ..................................
Florines ..............................
Escudos ...............................
Pesos moneda legal-
Coronas Mieca.s .................
Coronas, noruegas ............
Coronas danesas ......

COMPRA VENT A

12.50 
44,00
10.95

253.00,
4,24

43.50 
2,60 . 
2VG2

221,35

12.80
45,00
11,22

259.35
4.34

44.60 
- 2,66 

2,68

226,90

IN SPECCIO N  GENERAL DE LA 
P O LIC IA  A R M AD A Y  DE TR AFIC O

Anuncio
Precisáin'dosé ilotar a estas .Fuorzas de 

los efeiotos que se ex.pres;ói a. continua
ción, se admiten ofertas de los indus
triales a .quienes interese, , ©n Rsta . Ins
pección General (Jefatura de Intenden
cia) sita en Fernando el Santo, núme
ro 23, los dias laborables, de nueve a, 
doce horas, y dorante nfi .plazo que/ ter
minará' el día 5 de>l ¡próximo mes de fe
brero , para su /estudio y -elección por la 
Junta de J&fes.

Efectos

18-000 -equipos de deporte, formado 
por un par de alpargatas, irn par de cal- 
oetines de algodón, pantalón, calzonci
llo. corto y camiseta, todo en. color blan
co y una faja encarnada.

5.000 pares d» guantes blancos de al
godón . /  1

10.000 pares de groantes odor avella
na, de. piel. ,

3.000 pares d© grilletes.
El importe de ©st© anuncio será de 

ene uta de los adjudica tari o®.
- Madrid, 4 de enero de 1944.
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O BRA SIN D ICAL DEL H O G A R  Y  
DE A R Q U IT EC TU R A  

N o t a
La- Obra Sindical dpi H ogar y de Ar

quitectura publicó* «n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 22 de 
oafcuhre de 1943, anuncio suharta de

>

l a s  o b r a s  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e l  g r u p o  d e  
i i : i c i. i © 11 tu y d o s 11 v v  i o: ¡-el a s p re. t  r g i d a s »> . 
en ’M o lle n ijá  ( L é r id a ), cu y o  p re s u n u e s- 

I to a.v.-irude a ],-H c a n tid a d  d e  u n  m illó n  
| n ia - ir 'c u e n ta s  o-ihc’->ta n d l im ve vifuit-is  
I -ri.s pm -rtas con .sol ©ufa y cin co  cent i..
1 111 < > s (1. 4S0.906.75 pesotas); las o í d o  
I lian sido n<Ludh arias. dptiirt iva mente nl 
! Imitador «I. N. G . A. R ., S. A .» , pr©- 
j vja «proba ción. del Jiudiruto Nacional de 
I la Vivienda, pn la c<mífilad dp un mi- 
' 11Ó11 cuatrocientas setenta. mil u.ove-cien- 

tas seis pesetas (1*470.906 pese.!as).
Por D i o s ,  España- y su R evolución 

N an o na 1-Sindica liria.
Madrid, 30 de dmiombre de 1942.---El 

¡ Jefe ríe la Obra. P. D ., ©1 Secretario 
goie-.d.'p Alvaro Aparicio.
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O BR A SIN DICAL DEL H O G AR  Y  
DE A R Q U ITEC TU R A

 N o t a  
La Obra Sindical dol Hogar y de 

Arquitectura, publicó ©n pl BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTAD O  del día 21 de 
octubre de 1943. arumcT de subasta 
de" las'obras de construcción del. gru
po de treinta viviendas .protegidas en 

 Leganés (Madrid) , cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de un millón 
trescientas cincuenta y seis mil sete
cientas trefila  V. una pesetas con cua
renta y siete céntimos (1.356-731.47 pe.

‘ sotas!. las cuales han sido adjudica- 
| das definitivamente, previa, aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
al licitador «Construcciones Plinto. So
ciedad Anónima», en la cantidad de 
un millón ciento sesenta y nueve mil 
quinientas dos pesetas con cincuenta 
y tres céntimos (1.169.502.53 pesetas).

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional SVx-dicalista.

Madrid; 31 de diciembre de 1943.— El 
Jeíe dé la Obra, P-> D., el Secretario 
general, Alvaro Aparicio.
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IN S T IT U T O  PR O VIN CIAL DE SA
NIDAD DE SEGOVTA  

Amincio d« conciwfn-subasta
Por ©1 -presRmte se anon«ra el con cu r- 

so-subasta, d© Jas obras r]e emi^Tpic'oión 
de los pabellones antituberculoso y mu 
tivenéreo, que, forman parte, del provec
to de Instituto Provincial de*Sanidad de 
Segovia.

El conciir.so-subnsth tendrá lugar Pn 
el edificio que hay ocupa el Instituto 
P rovvina l J© Sanidad,* y ,cn el D espa
cho del señor D irector, bajo ]a pr©sid©fi- 
cia d©l misum. y con asiHen.oia de las 
personas que'-se determ inen y del señor 
Notario', de*'añado de turno,,; parg. dar 
fe de) arto. a la.' rlóoe horas de la maña., 
na del diq, vigésimoprimero hábil, ‘ s¿- 
gmient© al de la puíbliicacíóiL de este

anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL E3TADO. '

Li presupuesto general de- dich© pro*
' f)*.to ©s de 994.800.9o pesetas, y el tipo 
que ha de ¿ © m r d e  Iva se. para la pre
s e n t e  subasta es el de 315.974,12 (tres
cientas qu irce .m il novecientas £©tonta - 
y rúa tro pesetas con. d;«oe céntimos).

Las proposiciones’' s© presentarán en 
'el Neg.-.;iado enrrespondaent-e de la. So- 
crtaríft del Instituto Provincial de Sa
nidad de Segovia, donde se hallan de 
manifiesto h*>s plano- y demás documen
tos del 'proyedOj durante L s horas áfi 
diez a. trore. de tridos los días hábiles, 
de.vle el siguiente al en que se ¡pubÜqüe 
el anuncio en el BOLETIN .OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el* anterior al en 
que se ha,y a de verificar la licitación 

. Irán * precisamente encerrados ©n un so
bre y extendidas en papel de la. clase 
sexta, redactadas con sujeción al mo
d e l o  qup se insei't.a. Los pliegos que con
tengan proposiciones, se entregarán, ba
jo sobre cenado a satisfacción del pre
sentador, a cuyo ©ferio, pódrá' lacrarle, 
prenotarle o odni>tar cuantas medidas 
de seguridad estime necesarias a su 
reoho. En el anv©r¿o del que contenga y 
cierre los demás, deberá, hallarse escrito 
y fi )u.nad.o por ri ■] ihit a dor lo (Eiguiente: 
«Proposición para optar "a- la. subasta- 
c^innirso de .ejecución de: das obras de 
los pabellones antituberculoso y flai ti ve
néreo. une' forina parte del proyecto de 
Instituto Frovinciail de Sanidad nte S<> 
goviao.

Se llenarán también respecto a >e&te 
particular lps ■ demás requisitos, que se- 
fialaai la.s d eposiciones vigentes, v sq ■ 
acampanará a todo pliego de proposi-, 
món, por separado. ©1 resguardo acre-' 
•b.ta.tivo de haber constituido el depósi
to provisional para, tomar parte ©n 
subasta.. - f

La fianza, definitiva provisional es de 
6.31948 pesetas, teniendo que depositan 
otra, cantidad igual el adjudicatario par 
ra constituir «la- definitiva.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de , con domi
cilio ©n ralle de ..,__  número
.... se compromete a ©jecutar Je su 
cuenta 'y .riesgo las obras de /vynstru-c- 
ción dp Oos pabpllrrne^ antltuberculoso y 
flut/venéreo. que forman, parte dp] pro
yecto de Instituto Provincial de. Sani
dad • de Segcivia, ©uvas obras fueron 
nmilUtciadas en el BOLETIN ' OFICIA L - 
DEL ESTADO ro crespón di ente al día
• i...., por ].a. cantidad de ____ pesetaJ
(en letra v repetida en guarismos),',con. 
entera sujeción a los planos, Memoria*, 
pliego de 0011010101103 y presupuesto for
mados a.] .©fecto, de los cuales está en
terado. •

(Feolia y fiima.)'
Nota.—Será dev cuenta dol adjudica

tario ©1 pago d^ inserción de anuncios, 
honorarios1 al Notario, reintegro J© ©»•



P á g i n a  6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 e n e r o  1 9 4 4

pediente y Derechos reales  del contrato  
etcétera, etc.

Para tcriar parte en la subasta-con- 
carso, requisito indispensable la pre
sentación de los últimos recibos de 1? 
contribución.
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GOBIERNO CIVIL DE GRANADA
Junta Provincial de Beneficencia

Patronato del Asilo de San Ramón y 
San Femando

En el plazo de 30' días, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, tendrá lugar la venta en 
pública subasta notarial.de las fincas 
rústicas denominadas ««Cortijo de To
runo», Cortijo de San Agustín» y 
«Cortijo de Muro», sitas én términ.u 
municipal de Montefrio, pertenecien
tes al Asilo de San Ramón y San Fer
nando, ¿e  Loja,‘cuyo Patronato y Ad
ministración .está encomendado a esta 
Corporación.
"Las referidas subastas se, ajustarán 

al pliego de condiciones publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
-del día 12 de abril de 1943 y en el 
de la provitícia correspondiente al día 
20 de dicho mes.

Servirán de tipos las cantidades que 
se indicaban en el referido pliego de 

' condiciones, - rebajadas en un 25 por 
100 para cada una de dichas fincas.

Los títulos-de'Propiedad estarán de 
manifiesto en .la Secretaría' de esta 
Junta toóos los dias laborables, de 
doce a una de ;a mañana.

Granada, 28 de diciembre de 1943.— 
El Gobernador c-ivll, Presidente, Ma
nuel Pizarro Cenjor. •
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MADRID

Edicto
Juan Ortega Diez, Abogado, Jefe de

Negociado de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico Administrativo 
del Ministerio de la Gobernación, 
con destino en este Gobierno de pro
vincia.
Hago saber: Que habiendo sido ¡nom

brado por el Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de esta .provincia, Fiscal Instruc
tor para la incoación de un expediente 
sobre' ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia del Sr. Juez del Tribunal 
Tutelar de Menores de esta capital, 
don Ramón Alberola Such, para de
purar- ios actos que al mismo se atri
buyen en favor de los menores delin
cuentes y desvalidos, y, hallándome 
instruyendo las diligencias procedentes 
al objeto indicado; en cumplimiento 
de lo determinado en el Real Decreto

d e  21 de julio de 1910, procedo a 
invitar por medio del presente a cua'n*. 
! tas personas quieran deponer por es
crito en pro o en contra de los actos 

■ atribuidos al referido don llamón Al
berola Such, para que durante el pla
zo de quince días remitan sus decla
raciones a esta ^Fiscalía (Sección pri
mera del Gobierno Civil, Ala-yur 69).

Madrid, tres de.enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Juan Or
tega y-Diez

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva Industria
| Grupo 1.°, apartado b)
i Peticionario: Don José Franco An~
j guio.
í Objeto de la industria: Preparación 
de cgua de colonia,

Capital: Superior a 50.-000 pesetas.
Producción: Agua de colonia, 14.400 

litros.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados. por 1á misma presen
ten, por duplic-do, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en ' las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid. ' ' .

Madrid, 24 de diciembre de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma
ría. ,
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Transporte y  transformación de  
energía eléctrica

Peticionario: Don Jeaús Segovfano 
Martín Campos.

Capacidad: 50 K. V, A.
. Objeto: Electrificación de trabajos 
8gríeola,s en su finca la «DehesÜla», 
en el término municipal de Corral de 
A ¡maguer.

Esta industria empleará materiales 
nacionales. ,

Se hace pública esta petición petra 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro de
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller 
dé] Moro, 3).

Toledo, 1.° de *ppt:embre de 1943.—  
El Ingeniero Jefe accidental, ’Diego 
Mesa Suáréz.
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 DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.-C on cu rso de  
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

 que se reseña en la siguiente

 N O T A
 Nombre del peticionario: Junta Ad,
 m inist.rativa de* pueblo de Tertang*L  
 C lase d f  l a p r o ver. h a m  1 t o : Agu a
 potable para el servicio público.

Cantidad de aguá que se pide: 20 
litros por minuto.

Corriente de donde se ha derí* 
,var: ManUnticl de FacnL. Grande.

Término municipal donde radican 
las obras: Arrestada (Alava).

Se abre un plazo que * terminará a 
las trccv horas c \p \ día en qué se cu m 
plan treinta nníuralcs, contados a 
partir de la íécb a  d e ' publicación de-i 
presmife anUr.C’O en ei BOLETIN O FI
CIAL^ DEL ESTA TX), durante el cual 
y en horas hábiles deberá el peti
cionario presentar el proyecto de las 
obras en las oficinas de esta División, 
sitas en Oviedo, adm itiéndose también 
en las m ism as y durante el plazo 
fijado,- otros proyecto-; que tengan el 
m ism o ob jeto qué le petición anuncia
da o sean incom patibles con  él.

A los provectos, que se presentarán 
por, duplicado y suscritos por Inge« 
ni ero de Caminos, Canales y Puertos, 
se acompañará por ^eparado instancia- 
formnladaNy documentada con estricta 
sujeción a ¿o prevenido en el articu
lo 12 dé] R,eal Decreto-Ley de 7 de 
enero, número 33 de 1927.

Oviedo, 29 de diciembre de 1943,—  
El Ingeniero Jefe (ilegible).
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DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.-Concurso de  
proyectos

A n u n cio
Habiéndose formulado la. petición

que se reseña-en. la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Antracita* 

de Fabero, S. A. . /
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales. 1 ,
Cantidad de agua que se so!icita! 

Inicialménté 131 litros por segundo. 
Pasado^ cinco días, a contar del fun
cionamiento del Javádero, 15 litros por 
segundo. *

Convente de dónde se ha d'e deri
var: Pió Sil. .

Término municipal en que radican 
las. obras: Páramo del Sil (León)*
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Se abre, un plazo ,que te rm in a rá 'a  
las trone horas d.cl día en que ce cum
plan tre in ta  natura jes, contándolos a , 
p a rtir  de la fecha «qc publicación del 
presente anuncio <?n el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO., du ran te  ei cuai 
y en horas h á b i le s ,  deberá el peticio
nario  .presentar e^ proyecto de las j 
obras en las Glicinas de esta División ; 
H idráulica, si tos  e n  Oviedo, adm itién- ¡ 
dose tam bién en las mismas y duran- | 
te el plazo fijado, otros proyectos que i  

tengan  el mismo o b je to  que' el de la j 
petición anunciada, o sean incompa- 
tibies, con él? ¡

A los proyectos, que se presen tarán  ; 
p o r  duplicado y suscrito* por Inge- ¡ 
nicro dé, Caminos, se acom pañarán, i 
por separado, instancia form ulada y ¡ 
docum entada con estric ta  sujeción a ¡ 
lo provenido en C1 artículo '12 del Real ' 
Decretó-Ley número 33, de 7 de enero ; 
de 19'27. i

' Oviedo. 29 de diciembre de 1943 — | 
El Ingeniero Jefe, José González V al-' 
dés..
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
 VALENCIA

Secretaría de Gobierno
Relaciónxde concursantes a plazas de ¡ 

Secretarias de Juzgado Municipal, ! 
clase C ), vacantes en este territorio, i 

que su anunciaron a eoneiuso -libre 
m ediante convoca!orla publicada en 
el BOLETIN OFÍCIAL DLL ESTADO 
correspondiente al día 30 de octubre 
último, am pliada en el de 3 de d i
ciembre actual, los cuales han presen- i 
tado sus instancias con docum entación I 
defectuosa, y los que deberán aportar j 
o subsanar los siguí-n le/dócivrnentbs: j 

Don Jesús Alonso V illalta: legalizar 
el testimonio en que liguran tran sen - i 
tos los certificados de nacim iento y 
ap titud ; com pletar l a . declaración ju 
rad^ en el extrem o referente a no h a 
ber pertenecido a n ingún partido  po
lítico; rem itir nuevas certideaciones ! 
de oonducta y servicios, debidam ente ¡ 
legalizadas, y por últim o, que m an i- | 
fieste si el cargo de Secretario de J-uz- ! 
gado M unicipal que dice ejerció en ! 
San Bartolom é de la  Torre lo desnn- ! 
peña hoy en propiedad.

Don Baldomero fíirera S irera: rem i
tir  una póliza de 1.50-que le fa lta  de 
reintegro en su instancia  y o tra  dt* 
tres pesetAs para  la declaración Ju- j
rada. ¡

Don Emilio Figueroa López Mingo: ¡ 
debe enviar toda la docum entación ex- ¡ 
cepto :a declaración jurada, y, además, i 
rem itir una póliza de 3 pesetas de la ’ 
M utualidad Jud icial y o tra  de 1.50, ; 
ordinaria, pa ra  la instancia, y 2,75 que ; 
le fa lta  de reintegro en  la declaración ¡
jurada, , I

Don José.V icente Gadea C atalá: re 
m itir doS pólizas de 1,50 pesetas que 
fa ltan  de reintegro en su docum enta
ción p arad o s certificados de adhesión 
y  servicios-

Don Ju an  H urtado Serrano: apor
tar nueva certificación de conducta, 

j debidam ente legalizada, y tres pólizas 
! de 1.50 pesetas cada una p ara  reinte- 
• gro de documentos.
I Don Agustín Egea Giménez: rem itir 
i nuevas certificaciones de conducta y 
j servicios, en Z urgen a* debidam ente le- 
! galizadas, y am pliar su declaración -ju- 
! rada en el extremo referente a que 
| no se halla  com piendido en n inguna 
i de las incapacidades e incom patibili- 
I dades/que determ ina la Ley orgánica 
¡ del Poder judicial. /
¡ Don Miguel Serrano Díaz: aportar 
certificado de antecedentes penales.

Don Tomás ^Martínez Belenguer: 
aportar el. certificado de adhesión al 

| Régimen. -
Don José Tabeada González: rem i

tir nueva certificación, de conducta, 
debidam ente legalizada, y am pliar su 
declaración ju rada  en <T extremo refe
ren te  a no hallarse comprendido en 
•ninguna.de las incapacidades e incom 
patibilidades que lija  la Ley orgánica 
.dél Poder judicial, y rem itir además 
una  póliza de 1,50 pesetas que fa lta  
de reintegro a su solicitud '

Don Francisco Martínez Herrada: 
presentar debidamente legalizadas las 
certificaciones de nacimiento, conduc
ta y adhesión y remitir tres pólizas 
de 3 pesetas cada una para reintegrar 
documentos, y asimismo ampliar su 
declaración jurada en el mh>mo extre
mo que eí anterior concursante, • 

i Don Enrique Beltrán Camps: &m- 
! phar su declaración jurada en los ex- 
¡ iremos -referentes a no ¿star sometido 
a procedimiento criminal alguno ni ha- 
liarse comprendido en ninguna de Jas 
incapacidades e incompatibilidades .au. 
Derío miente Indicadas- 

Don Pedro Lói>ez Gómez: remitir 
una póliza de 3 pesetas para la se
gunda hoja de su solicitud^

Don Adolfo L inares V aleíje; rehfitlr 
toda hi docum entación debidam ente le
galizada y adem as una póliza de 1,50 
pesetas que ie fa lta  p a ra  com pletar el 
reintegro de su instancia.

Don Ernesto Ibáñez .D o lz : aportar 
el certificado cié antecedentes penales.

Se señala un plazo de quince días 
hábiles, a p a rtir  ce la publicación de 
este anuilcio en el BOLETIN OFICIAL 
.DEL ESTADO, para  que los in teresa
dos procedan a' subsanar los defectos 
y a aportar los docum entos que que
dan mencionados: con apercibim iento 
de que transcurrido dicho térm ino sin 
presentarlos, se les tendrá por ren u n 
ciantes y caducarán sus derechos a 
tom ar parte  en este concurso, como 
así lo dispone la Orden comunicada

del M inisterio de Justicia de fecha 23 
de abr.l de 1941.

Valencia del Cid. a  30 de diciembre 
de 1943.—El Secretario de Gobierno, 
Angel C affarena .—Visto bueno, el Pre- 

I sidente, Carpena- 
j ÍC-O.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Anuncio

Por acuer.dq del Excmp. A yuntam ien
to Pleno, de 30 de diciembre de 1942, 
por el presente se convoca concurso 

I para  proveer s:ete plazas de Arquitec- / 
i tos, con sujeción a  las bases que in

tegram ente se publican en él «Boletín 
del A yuntam iento de Madrid» del d ía  
prim ero degenero -de 1944 y que están  
expuestas en el tablón de edictos de /  
la  prim era Casa Consistorial, en-cuyas 
bases se da cum plim iento a lo dispues
to en la L ey  de 25 de agosto de *1939 
y Orden del M inisterio  de la  Gober
nación dé 30 de octubre del mismo 
año.

Las plazas que se convocan están ' 
dotadas con el haber inicial de 10.009 
pesetas, con derecho a l . aum ento da 
1.000 pesetas cada cuatro  años h asta  
llegar a.] sueldo de 20.000 pesetas, con 
los dem ás derechos y obligaciones con
signados en el Reglam ehío de los sei*- 
v.c’us técnicos.

P a ra  poder tom ar p a r te 'e n  el con. 
curso .será necesario ¿ tr  español, vd- 
rón, tener cum plida la edad do vein
titrés años y no exceder de cuaren ta  
y f  .ncü el día en que a p a re z c a ' este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
De l  ESTADO, haber observado bue- 

j na  conducta, carecer c.e antecedentes- 
¡ penales, no padecer enferm edad o dc- 
• icéto tísico* que impo.dbiMe el ejerci
cio de! envigo, estar en posesión del 

| titulo de Arquitecto español, ser per
sona de indudable a ciñes ú n  e l Movi
m iento Nacional,-no. haber sido casti
gado Con sanción alguna, y satisfacer 
.cuarenta pesetas en la. D epositaría d^ 
la Villa» en concepto de deiA'chos ce  
examen.

Las instancias se p resen tarán , acom
pañadas de la den:umentación necesa
ria, en el Registro G eneral del Ayun
tam iento, dü ran te  el plazo de un mes, 
a pa rtir  del día s guíente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

M adrid, A de enero de 1944.—El S e - '
| creta rio general, M ariano Berdejo.
; 12-0 s

ILMO. AYUNTAMIENTO D E  CAN
GAS DE MORRAZO 

(Pontevedra)
Subasta para viviendas protegidas
Acordado por este Ayuntam iento la 

construcción de cuaren ta  viviendas , 
protegidas, distribuidas en tres blo^
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ques, con todos sus servicios, según el
pruyecto redactado por don Pedro 
Alonso Pérez, acogiéndose al Regla
mento de viviendas protegidas del Ins
tituto Nacional de ia Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel' en que se publique este.anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en este Ayuntamien
to, durante las horas hábiles de ofici
na, .proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al prmc:pio 
reseñadas, cuyo presupuesto-de contra
ta  asciende a 960 116,25 pesetas, de
biendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de doce meses, ‘a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional pura poder concurrir a la 
subasta de 19.202,35 • pesetas, que se 
depositará en la Delegación de. Hacien
da. Spcursal de fia G aja Gyneral de 
Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico 
o en valores del Estado.

El proyecto completo estará' de m a
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Cangas }\q Morva/o (Pontevedra) y e n  
Madrid, en las Oficinas del Instituto 
Nacional de-la* Vivienda. Marqués de 
Cubas, 21, en los d ías 'y  horas hábiles 

ede qficina.
.Cada proponente presentará dos so

bres cerrados, lacrados y rubricados: 
imo, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal y 

.el resguardo de. haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre, con
teniendo las proposiciones económi
cas^

^La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar cerra
do 'el plazo ¿e admisión de pliegos.

Los sobres, qim contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se, destín irán ante No-^ 
tario, procediéndose a continuación a 
3a apertura ante dicho Notario de los 
sobres restantes, adjudicándose obra 
a  la proposición más baja. De 'existir, 
igualdad se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a  los licitadores ios resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente él 
que se refiera a la proposición decía. . 
1'ad.a más ventajosa.

‘El adjudicatario, una vez cerrado eí 
remató, elevará la lianza provisipnai 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo en. otro 
caso la fianza provisional, y caducando 
fia concesión. En los quince días pos-. 
‘teriores deberá otorgar la- correspon
diente escritura para 'formularse el 
contrato, incurriendo, eti - caso de no 
facerlo, en ¡a pérdida total de la ñau
sa definitiva depositada.

El licítador acompañará a  su Pro
posición la relación de' remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
el apartado a) de] Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7). Una Vez que le séa adjudicada la 
obra, presentará el contrato, de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas al 
cumplimiento del* Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones, con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90'por 100 de los Derechos reales 
y Timbre corresponiente (Ley de 19 de 
ab ril 'd e  1939). Asimismo, el impuesto 
de pagos al Estado en las certificacio
nes de obra gozará d^ un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo. 15 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición

Don   vecino de..., provincia de...,
según cédula personal número,.., con 
residencia en..., enterado del anuncio, 
publicado en el BÓLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día... v de las con
diciones y requisitos que exigen 
para la adjudicación en púdica su
basta de las obras de construcción dé 
cuarenta viviendas protegidas en Can
das de Morrazo (t*onLevedra), se com
promete a tomar a su cargo fia eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a *los expresados requisitos y
condiciones,, por la cantidad de..........
(Aquí la proposición qué se haga, ad- 
virti^ndo que será desechada* toda pro
posición en que no se exprese clara
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
sómbramete el proponente -a la. ejecu
ción de las obias, &sí como todá aque
lla en que.se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los 96reros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada Jegal de trabajo y por horas 
extraordinarias,' no sean inferiores a 
lós tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(FecTia y firma.)

Las proposiciones se extenderán en 
papel reintegrado con póliza de '4,50 
peseta». ^  '

 Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Cangas de Morrazo, 31 de diciembre 
de 1943.—El Alcalde (ilegible).

\5 8 -0 .

 A LC A LD IA  D E SA N  V IC E N T E  D EL  
R A S P E IG

D on José Canals Mont-ayo, AUalklc-Pro- ' 
sálente del Ay(untamiento de San Vi- 

| cente del Ru,-;pe:g'; en la provincia de 
¡ Alicante.

Hago saber: Que por acueido de este  
A yuntam iento de drooisiete do lós co
rrientes, se anuncia oposición para la 
provisión eu ,propiedad del cargo de 
Oficial M ayor de esta Corporación, con 
el haber anual de 5.750 pesetas, pu- 
liie^.iio acudir .a lá nasm a los Caballe
ras m utilados por la Patria, si bien en 
•el caso de quedar desierta .por fajta d® 
'aspirantes o desaprobación de los pre- 

, sentados, 'acrecerá los turnos sigu ientes 
que se determinan el apartado b) 
Mel número quinto de la Orden dé 30 
Me octubre de 1939, teuiéndo.-e en cue-n- 
t¡i también la regla 18 Je esta  Orden, 
tni relación .con la de 7 de diciembre 
del misino año-.

Los ejercicios serán dos: uno teórico, 
con. arreglo a.) programa que se inserta  
vil final de la .repetida disposición, y 
b-tro práctico, que consistirá -en escri- 1 
'tura al dictado, análisis gram atical, 
Operaciones de aritm ética, mecanografía  
y redacción-de documentos oficiales, (>s- 
pipiad monte en lo concern i cuite al desem  
peño de ja* fu liciones de S e /r c ta n ó  In 
terventor que le corresponden con ca
rácter accidental en 'ausencia y enferme 

Mades de cote, lo cual tendrá lugar a/1 
Siguiente día d.e transcurrir cuatro me- ,■ 
wt*,s de la ]>nb!ica' ion d e  este edicto <?n 
Vi B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  E ST A -  

,D O  y en el de la provincia.
A la instancia se acompañará la do

cum entación que acredite ser m ayor d« 
veintiún años y menor de cuarenta y 
cinco, poseer un título académ ico en 
C entro Oficial o haber obtenido él g r i 
llo de Oficial previ vi 00a 1. 0 de comple
m ento, e ingresar en la Caja • Mkmici- 
‘pal la (cantidad de 30- pesetas. rcomo 
tam bién acreditar ser español, tener hue
lla conducta y antecedentes penales y  
TVy padeer defecto físico cpie imposú 
b ilite  para el ejercicio deil caigo v ser 
•persona de indudable adhesión al G lo
rioso M ovim iento N acional y a las ideas 
por él ' representadas.,

Las so licitudes serán reintegradas r-°n 
póliza de 1.50 pesetas y  presentadas en 
!-a .Secretaria Munic.ip'al dentro dfl vlr-s. 
quince dio* 3i guien fes a Hi publicación  

e-te ed icto en los dos citados perió- 
fiicois oficiales y solam ente para el caso 
fie fa-lta.r algún dren m ente, s p . ampliará 
£h plazo por quincei días rmis;

En todo lo demás ge observarán lfl¿
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n orm as que se contienen en el ed icto 
se p u b lica  con -el mismfi fin en el 

^Boletín. O ficial* de esta p ro v in cia .

S an  V icen te  del R asp e ig , 22 de d i
c iem b re  -de 1943,—E i Alcalde-, José- C a
l a i s .

11 jO

J U N T A  ADMINISTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

 CRUZ DE TENERIFE

Obras de nueva construcción de ca
rreteras

H a s ta  la s  trece  h o ra s  del d ía  26 de 
e re ro  de  1944 se a d m itirá n  en  la  Se
c re ta r ía  de  la  J u n ta  Adm n is tra ti 'v a 
d e  O b ras P ú b licas  de S a n ta  C rbz de 
T en e rife  o en  la  de L as P a lm a s 'y  J e 
f a tu ra  de O bras P úb licas de esta  p ro 
v incia , a h o ra s  h áb ile s  de  o íic .nu , pro
posic iones p a ra  o p ta r  a ¡a su b a s ta  de 
las  o b ras de re p ara c ió n  de ex p la n a 
ción  y firm e con riego asfá ltico  de los 
k ilóm etros 27.500 ui 32,500 de la  c a 
r r e te ra  (C-821) de O ro tav a  a  G ra n a 
d illa , cuyo p resu p u esto  asc iende  a pe
se ta s  246.515,35. siendo  el plazo de  e je 
cución  de dieciocho m eses, y su  abo
no, con carg o  a dos a n u a lid ad e s  du 
146.515,35 p ese ta s  e n  1944 y el resto , 
de 100.000,00 p ese ta s , en  1945, pu- 
d iendo  se r acu m u lad a  a la  a n te r io r ;  
la  fian za  p ro v isio n al se rá  del 2 por 100, 
o se a n  4.930,35 pese tas.

L a  su b a s ta  te n d rá  lu g a r el < d ía 'S I  
d e  en ero  d« 1944, a las d iecisiete  h o 
ra s , en  el dom icilio  de  la  J u n ta ,  a n te  
la  C om isión e jecu tiv a  de  la  m ism a  y 
con a rreg lo  a las  d isposic iones v igen 
tes. . - 1

E l p royecto , pliego de  condiciones, 
m odelo de  p roposic ión  y d isposic iones 
sob re  fo rm a  y cond ic iones de  su p re 
se n tac ió n  e s ta rá n  de m an ifies to  en  la  
S e c re ta r ía  de  e s ta  J u n ta ,  e n  los d ías 
y h o ra s  h áb ile s  de oficina.

C a d a  proposic ión  se p re se n ta rá  en 
pape.l se llado de la c lase  sex ta  (cua
tro  p e se ta s  c in c u e n ta  c én tim o s), o en  
papel co m ú n  con  pó liza  de igual p re 
cio, desech an d o , desde luego, la  que 
n o  venga  con este  req u is ito  cum plido.

El lie i t a d o r a co m p añ a rá  a su  p ro p o 
sic ión  la  re lac ió n  de re m u n e rac io n es  
m ín im as  en la fo rm a  que se  d e te rm i
n a  en  el a p a r ta d o  a) del R eal Dc- 
crelo-Luy de 6 de m arzo  de 1929 («G a
ceta:» del 7) y en  ei pliego de c o n d i- , 
c iones p a r tic u la re s  y económ icas- que 
h a n  de  reg ir en la c o n tr a ta  de e stas  
obras. U n a  vez que le sea  ad ju d ic ad o  
el servicio', p re se n ta rá  el c o n tra to  de 
tra b a jo  que ge o rd e n a  en  el a p a r ta 
do B) d e l m ism o R eal D eereto-Ley.
'E L r e m a ta n te  q u ed ará  obligado á Xa 

observancia de  lo d isp u esto  en  el vi

g en te  Código del T ra b a jo  de  23 de 
agosto de 1926; Lev de  1.° d e  sep tiem 
bre  de 1939 sobre R e tiro  ob rero  y O r
d enes m in is te ria le s  de  6 de o c tu b re  
de 1939 y 2 d e  feb re ro  de  1940 sobre 
el Subsid io  de  Vejez; Ley de  13 de 
ju lio  de 1968 sobre  Subsid io  fa m ilia r  
ob ligato rio ; D ecre to  de  20 de  o c tub re  
de 1938; Ley de 13 de  ju lio  de  1940 
sobre D escanso d o m in ical; O rd en  de 
20 de d iciem bre  d e  1940 y D ecreto  
de 29 de  m arzo  d e  1941 sobre  S a lario  
m ín im o; D ecre to  de 8 de o c tu b re  de 
1932 y R eg lam en to  paira ap licac ió n  de 
la  Ley de A cciden tes del T ra b a jo  en  
la In d u s tr ia , de 31 de  en ero  de  1936; 
Ley de 17 de  o c tu b re  d e  1940; D ecre
to de 9 de m arzo  de  1940; Ley de 14 
de feb re ro  de 1907 y 24 de  nov iem bre  
de 1939 sobre  P ro tecc ión  a  la  In d u s 
tr ia  n ac io n al, y d em ás d isposic iones 
v igen tes en la m a te ria .

L as E m p resas, C om pañ ías o Socie
dades p ro p o n en te s e s tá n  ob ligadas 
ad em ás el cu m p lim ien to  de l R eal D e 
c re to  n ú m ero  2.113, de 24 de d ic iem b re  
de 1928, y O rdenes p o ste rio re s  que 
les afecte .

S a n ta  C ruz de. T en e rife , 14 d e  d i
c iem bre  de 1943.- -E l  G o b e rn ad o r-P re 
sid en te  in te rin o , F e rn a n d o  B e au te ll.— 
P  A de  la C. E ., El S ec re ta rio -C o n ta 
dor, El icio L ecuona  D íaz.

M odelo de proposición

Dorr\..., vecino d-e ...» p rov incia  de 
según cédu la  personal húm ero  ...» coy» 
dom icilio en ... (p rov incia  de ...,) c a 

lle de ..., núm ero  .... en te rad o  d e l 
anuncio  fech a  ... de  ... de  .... düoú- 
cado en  el B O L E T IN  OFICÜAL DEL 
ESTADO y en el \ i e  e sta  p rov incia  
en  ... d e  ••• de . . . ;  y de las condicio
nes y req u is ito s que 'se exigen pa ra  
la  su b a s ta  de  las o b ras de  ..., se corru 
p ro m ete  a to m a r & su  cárgo  la  eje
cución de lag m ism as, con e s tr ic ta  su 
jec ión  a los ex presados requ isitos y 
oorfidicionefl, p o r la  c a n tid ad  de ' .......

(Aquí la  proposición que se hqgu 
ad m itien d o  o m ejo rando- lisa  y lla n a 
m en te  el tip o  f i ja d o ; pero  a d v irtien 
do que se rá  v d esech ad a  to d a  proposi
ción* e n  que no se exprese  d e te rm i
n a d a m e n te  la c a n tid a d  en pese tas  y 
cén tim os e sc rita  j&n le tras , p o r la  qué 
se. com prom ete  el p rep o n en te  a  la eje
cución  de las obras.)

Asim ism o se com prom ete  a que jas 
rem u n erac io n es m ín im as q u e  h^n de 
p e rc ib ir lo s’ ob reros de cad a  oficio y 
ca teg o ría  em pleados en  las obras, por 
jo rn a d a  legal de tra b a jo  y po r h o ras 
e x tra o rd in a r ia s  no se a n  in ferio res  a los 
tipos fijad o s .por la J u n ta  c rea d a  por 
R ea! O rden dé 26 de  m arzo  de 1929, 
en relación con las. O rdenes de lá D e
legación del T rab a jo  de  e sta  provincia 
de 20 de d ic iem bre  de 1940 y 22 de 
sep tiem bre  de  1943 (B O L E TIN  O F I
CIAL DEL E ST A D O  de 20 de enero 
de* 1941 y 1 de octubre de 1943) y 
D eqreto  de 29 de m arzo  de 1941 sobre 
sa la rio s  m ínim os.

(F ech a  y f irm a  del p ro ponen te .)
10-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A  RES
E N ER G IA  E IN D U ST R IA S A R A G O 

NESAS, S. A. 

M adrid

De acuerdo  con los té rm in o s de la  
e sc ritu ra  de  em isión, se a n u n c ia  que 
e,l d ía  25 del p re sen te  m es, a  la s  tres  
y .m e d ia  >de Xa tarde , se  verificará  en  
el dom icilio  social, S a n ta  C a ta lin a , 
n úm ero  7, segundo, de e s ta  villa, a n te  
el N o ta rio  don  L uis S ie rra  B erm ejo , 
so rteo  público e x tra o rd in a r io  y o rd i
n a rio  p a ra  la  a m o rtizac ió n  de las  obli
gaciones* h ip o teca rias  de  e s ta  Socie
dad, co rresp o n d ien tes a las . a n u a lid a 
des de  1937, 1936, 1939 y % 1944, la s  tre s  
p rim eras , a p la za d a s  a  cau sa  d e  la  
anorm alidad*  de aquella- época.

M adrid , 3 de enero  de 1944.
60-P

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR

CELONA

C o a  fecha 27 d e  diciem bre de  j.943 p* . 
acordó  la  incl-usicn en las cb-ti sacio ríes 
oficiales de §sta Bolsa de los s ig u ien tes 
v a lo re s :

Industrias del: cuero armado

4.000 aocicmes al -portador. de 500 pe- ■ 
se tas nom inales, k ta lm e n te  desem bol
sadas.

C om pañía H isp an o  A m erican a de E lec 
tr ic id a d

104.000 bonos de C aja al po rtado r, 
de 200 pesos nom inales cada uno, al 4 
por 100. libre  de  im puestos.

Lo .q u e  se hace público p a ra  general 
conocim iento.

B arce lo n a , 30 de diciem bre de 1943. - 
E l S índico  P re sid en te . Jo aq u ín  M arsáns 
P e ix .— El S ec re ta rio , F ern an d o  G isp e rt 
M a/ury,' * * • -

C2-P ^ *



P á g i n a  7 2   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   6  e n e r o   1944
In

v
e

n
ta

ri
o

 
- 

B
a

la
n

ce
 

de
 

si
tu

ac
ió

n
 

en
 

31 
de

 
d

ic
ie

m
h

re
 

de
 

19
42

 
de

 
la 

C
o

m
p

a
ñ

ía
 

E
sp

a
ñ

o
la

 
de

 
S

e
g

u
ro

s

«
S

O
L

 
H

I
S

P
A

N
O

)
)

,
 

S
. 

A
,

i 1 !
— 

i ! i. i i
~ 

1 ii p
I 

i: 1 P

<>
1 1 i!

*> 
\.

7
1!

2
li !!

4 
!! i i 5 !

4 
; 1

OO
O.

-

1,0 n.
S

0.
7

2,
1 . 3,4 j •
1 7i2
'

,a
s

06 23 1.4 46 92 95 ^7 1 «s

-ei O. I. 6. 5 2 S. 3-

P
es

3.
00

3

3.0
4 i

i 1 1 ■ i I Ii , i J
....

...
...

...
 

i

de
d 

li

re
as

e-
I 1

1^
,1

5

43
.6

4

1 i i i

er
ce

ra
I

...
...

..
. 

I i
tit

iiu
a.

1 1 ¡ i

208
,04 

i

» A 
S 

I 
V 

O

to 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

br
e 

pn
m

as
 

en 
012

73
0 

(s
in

¡en
ta

s 
co

n 
las

 
C

am
pa

ne
as

V

u 
ac

ión
 

de 
va

lo
re

s 
...

...
...

..

«e
st

os
 

ve
nc

id
os

 
....

...
...

..

j 
__

9

-

ej
er

ci
ci

o
 

de
 

19
42

HA
 

B 
£ 

R

ún
ic

as
 

en 
31-

12-
194

2
ob

re
 

pr
im

as
 

en 
cu

rs
o;

 
t

> 
as

eg
ur

ad
as

 
...

...
.

et
as

 
de 

an
ul

ac
io

ne
s 

y 
re

t

los
 

fo
nd

os
 

in
ve

rt
id

os

es 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..2
8.

P 1 u li it P 't s 1 U s tí n e -r

\

Su
 s

er

33r
o 

s 
s

> 
* 

i 
__

_

e 
las

 
c

ira 
flu

t

e 
in

ij

i rv
n 

1

na
nc

ia
i

\ te 
a

l

er
va

s

. 
de 

ri
es

go
s

pr
iim

ro
í c

ío 
i

uc
to

 
d

s 
V

ai
c

so
ci

al
:

1 d
e 

rí
e i.

as-
ivo

 
d

or
as

 
..

eg
ál

 
pa

uc
io

ne
s

M 
un

í*,
'

s 
y 

G
ai

íd
ie

n

nt
er

io
r

R
es

de 
la

s

de
l 

ej
e

Pr
od

s 
de 

lo

ap
it

al

es
er

va

cir
 

re
.

ald
o 

p

gu
ra

d

on
do

 
1

on
tr

ib

rb
it

ri
o

ér
di

da

•r
e

sp
o

i

ald
o 

a

es
er

va
pa

rt
e

ri
m

as

it
er

es
e

C R S F C A P S R p te

i. ¡ 1 1. 1 1 í 1 1 i ¡ i i 1 ,
 

1 1 ¡ » o
r ¡ i *¡ ! j I ¡ r i i 1 1I w 1 ■ \ i t

c<

1

_ 2 2 _ 43 «r> 20 42 s

ta
s

.0
00

.
.6

92
.

303
»

.6
40

.

.2
lS

. 9;
67

7,

.92
3,

id
a

»
n.

Pe
so 4 0 5 I 2 d

2.
25 5 71 2

3.0
4

Pe
r

¡ 1 1 1 1 
' • y l 1 •' l

►it
al 

su
s-

__
__

_

.

93-
17

0»
—

•

*7-
47o

*—
--

--
--

--
--

--
--

-

a as 
re

as
e-

er
va

s 
d

e

y
...

...
...

...
.

i

an
ci

as

su 
ar

re
-

3.
88

0,
20

53
9

.5
7

1

ap ► « 
• < 4 2 __ i a
 

ñi e
s g<> n - ra l) I 3

A
C

T
I

V
O

\ 
* 

io 
d

es
em

b
o

ls
ad

a 
de

l 
c

st
en

oi
a 

en
 

ef
ec

ti
vo

 
..

..

E 
s t 

ad
o 

E 
sp

a 
ñ

o
l 

de
 

E
m

p
re

sa
s 

e
sp

a
ñ

o
-

-■

cu
en

ta
s 

co
n 

las
 

A
ge

nc
 

M
en

ta
s 

co
n 

las
 

CL
om

pa

ad
or

as
.—̂

C
u

en
ta

 
de

 
R

a.s
 

en
 

cu
rs

o 
(a 

su 
ca

r:

Cu
ent

a 
de 

Ga
 

*

D
E

B
E

si
n

ie
st

ro
s 

y 
ga

st
o

s 
p

a
_ re

a
se

g
u

ra
d

a

de 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..

i 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ip
u

es
to

s 
...

...
...

.. 
34

4-
9

íi
si

on
es

 
...

...
...

...
 

8
,1

-

r-to
 

r

E
x

i ■■■
d

e!

a
le

s

las
 

1 
las

 
c

eg
ur

p
ri

m

[X
)r

c
¡6n is
to

s

it
u

ci
-

cc
ió

r

s 
..

..

e' 
’ m

co
n

■
y

cc
io

ni
st

as
r 

P
ai

cr
it

o 
...

...
...

...
.

aja
 

y 
B

an
co

s:

ob
iii

ar
io

 
..

..
..

.

V
al

or
es

:

on
d

os
 

.p
ú

b
li

co
s 

al
or

es
 

co
m

e
rc

i

las
 

...
...

...
..

...
...

...
.

ei
at

lo
re

s 
va

ri
os

ald
o 

ac
ti

vo
 

d
e

ald
o 

ac
tiv

o 
de

gu
ra

do
ra

s 
...

.
om

pa
ñi

as
 

re
as

ri
es

go
s 

so
b

re

-

ur
na

s 
p

a
g

a
d

a
s

£íl
o 

...
..

...
...

...
...

.

►e
du

ci
da

 
la 

p
o

r Gí
as

 
to

s 
d.e

 
u

o
n

st

as
 t

os
 

de
 

p
ro

d
u

as
to

s 
g

e
n

e
ra

le
 

0 a
tr

ib
u

ci
o

n
es

 
«

m
pu

es
to

 
so

b
re

A V C M F V 0 - S S C

-

S D G (i
' 

G C Li



Anexo único.—Núm. 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  
7 3

2936
9,87 52
.1

8X
25

El
 

Pr
es

id
en

te
 

de
l 

Co
ns

ej
o 

de 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
y 

D
ir

ec
to

r-
G

er
en

te
, 

Lu
is 

B
as

te
rr

a

In
te

re
se

s 
de 

Jo.
s 

fo
nd

os
 

de 
los

 
Ba

nc
os

 
35

0,
04

D
er

ec
ho

s 
de 

pó
liz

as
 

y 
ad

ic
io

ne
s 

...
...

...
...

3
r»

75

Re
ca

ud
ad

o 
po

r 
Ti

m
br

es
 

e 
im

pu
es

to
s 

...
...

 
*3

94
o

| 
C

om
is

io
ne

s 
pe

rc
ib

id
as

 
>p

or 
re

as
eg

ur
os

 
ce



di
do

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

60
9,

44

\

l

9* 
59

04
7

T.
o6

i,o
r

6
.0

69
,6

0

35
46

2.
17

52 
18

3,
25

'

 
 

:--
---

---
---

---
' 

35
3.

°4
Pr

im
as

-a
bo

na
da

s 
a 

las
 

C
om

pa
ñí

as
 

re
as

e
gu

ra
do

ra
s 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

2 
03

1,
59

C
om

is
io

ne
s 

ab
on

ad
as

 
a 

las
 

.C
om

pa
ñí

as
 

re


as
eg

ur
ad

or
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

2 3
9*

36

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

en 
31

-1
2-

19
42

Re
se

rv
as

 
de 

ri
es

go
s 

so
br

e 
pr

im
as

 
en 

cu
rs

o; 
-t

er
ce

ra
 

pa
rte

 
d© 

las
 

pr
im

as
 

sin
 

de
du

cc
ió

n 
d̂ 

re
as

eg
ur

os
...

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
flu

ct
ua

ci
ón

 
de 

va
lo

re
s 

....
...

...
...

...
...

Sa
ld

o 
ac

re
ed

or
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
..

.,
...

...
..

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestan declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, unte,s o  
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones a n te ' el propio 
Juez que instruye el expediente o  
ante el de Primera Instancia o      Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y  
fallo del expediente. 

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Baena

Don, José J .  Valdelomar Santaella» 
Juez dé Instrucción de este partido.

Por el presente hago saber: Que 
con esta fecha comienzo expediente 
de responsabilidad política ' civil por 
virtud de testimonio recibido de la 
lima. Audiencia Provincial de Cór
doba, contra los individuos que' a 
continuaciónv se\ expresan:

Vecinos de B aena: ’ '*

José del Real Cálve*.
Pablo Luna León.
Rafael Castilla López.
José Pora Pastor.
Ra món' M aya Ex p ósi to.
Victoriano García Pérez.
José Lucen a Orgudo.
Ju'&n Ruiz Rienda.
Manuel Aguilar Alcalá.
José Tarifa  Gálvez.
Antonio Lópefc Otero*.
Diego Carpió Arriero*
Joaquín Rojanfc Montea*;

Vecinos de Luque:
Vicente Barba Malagón^
José Tarida Burrueco.
Juan Agustín Ortiz G utiérrez 
Pedro Díaz Castro.

Vecinos de Valenzuelai 
Juan Vállejo López.
Francisco Pédregosa Méndez^
Emilio Santiago Lara.
Alfredo Rodríguez García.
Francisco Rodríguez Garrido* 
Francisco Pame Susín. ~
José Mesa Frías.
Dado en Baena a  31 de agosto do 

1943.—(El Juez de Instrucción, Josá 
J .  Valdelomar.—El Secretario judi*

. cial, José Rabadán. *
18.137:

B i l b a o

Don Juan San José Cámara, Juez da 
Instrucción numero cuatro' de BiU 
bao y su partido.

Por el presente edicto hago saber1  
Que en este Juzgado de mi cargo, eit 
virtud del acuerdo del Tribunal de 
Responsabilidades Políticas de Viz* 
cayaj se instruye expediente- contri 
las personas siguientes:

Don Francisco Alonso López, ve* 
cinO de Santurce.

DjOn Damián Uribesalgo Ibaran* 
jategui, vec'rio de Neguri.

Don Laureano Benito M ágica, ve* 
ciño de San Salvador del Valle.

Don Gabino Gonzáiez Lorenzo, ve* 
ciño de Bar ardido.

Don Salvador Ibarluces, vecino da* 
Santurce. ^

Don Juan Tnieba>» vecino de Or* 
tuella. ' 1

Don Francisco JJrruchUrtria Arte* 
ga, vecino de San Miguel de Bar 
sauri. • .

Don Alejandro Diez Nieto, vecinq 
de Erandio. / , '

Don Nicanor Camarero Cámara* 
vecino de Sestao.

Don . José Solana ,An»tóflana,- yecl* 
no de B i’baó.

Don Juan Melero Dávalo. yécinq 
de Erandio. '•

 ̂ Don Emilio Actes Arnaiz, vecino 
de A rrigorriagav- 

Don Víctor Aguila**Arenas, vecino 
de Uríbarri.
' Don Balbiro Villapán ftey, vecino 

de Basauri.
Don Ignacio Cecilio Orbegozo, ve

cino de Bilbao.
Don Antolín Sánchez Sainz. vecino 

d e ' Bilbao.
Don Isaac Gómez Rodríguez, ye* 

cipo de Bilbao.
Don Aurelio Chjco -Rebollar.
Don Cayetana É. Calábia. v 
Don Francisco Carnicero García*, 

gedno dé Pilbao*
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Don Cecilio Castillo Tellechea, ve
cino de Bilbao. 

Don Antonio Férreas Armidas, ve
cino de Bilbao 

Don Gum ersirdo Sainz García, ve
cino de Bilbao.

Don Julián Martínez Hernández. 
Don José Lavauria Par-turfes.
Don Vicente Landaluce Elejalde. 
Don Ramón Araño Bengoechea. 
Don Facundo U ñarte Jaca .
Don Antorio Bellc Naveira.
Don Gaspar Rodríguez.
Don Nicolás Garáizar Zabala.
Don Luis Garrete Carranza.

> ■ Don Manuel E'za.
Don Manuel Eizagüirre Plaza. 
Don. Antonio Fernández Gil Olí- 

Vares.
Don Cipriano García U raga, ve

cino de Luchana.
Don Esteban Cortázar. Pacheco. 
Don Domingo Ramón Sáez, vecinp 

de B ar acal do.
Don Pedro Sánchez-González, veci

no de Sestao.
Don Agapito Salazar Echaburu. 
Don Juan Cruz G arav, vecino de 

Baracaldó.
Don José Madariaga Goiricolzarri, 
Don Juan González Aranguren. 
Bilbao, 25 de agosto de 1943.—El 

Juez Instructor, Juan San José Cá
mara”.—El Secretario, Toribio Díaz. 

tf.297. ■

Castellón de la Plana

Don José  BJandes y Pérez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad de Castelfón de la Plana 
y su partido.
Hago sab er: Que en este Juzgado 

se tramitán expedientes contra los sL 
guientes inculpados:

Modesto Viñas L á z aro ,' expediente 
número 6.560 de 194JL.

Antonio Marín Gil, expediente nú-' 
mero 6.432 de 1941* /

José Vicént Ventura, expediente 
numeró 6.566 de 194L 

José Marcos Morera, expediente 
número .6.431 de 1941.

Octavio *Bpnot Fragua, expediente 
número, 6.499 áé- I941.

Castellón.. 15 de septiembre-de 1943. 
El Juez. José B la n e s .— El Secreta
rio (ilegible)

18.480. • 
N

Don Benito

Don Manuel Santam aría Lozano, 
Juez municipal Letrado de esta ciu
dad' 'en funciones de* de Instruc
ción de la misma y su partido. 
Hago saber: Que a virtud-dé or

den de la Audiencia de esta provin
cia, de fecha de- ayer, se inicia hoy 
en este Juzgado la incoación de ex
cediente ¿ontra Frandaoo Panmon*

Pozo, de veinte años. hijo de Anto
nio y de Josefa, natural y vecino’ de 
Guareña.

Don Benito, 3 de septiembre de 
1943.—El Juez municipal, Manuel 
Santam aría Lozano.— El Secretario 
(ilegible).

18.142. ' »

Hiño josa del Duque
Don Jesús López Peñas, Ji¿ez Muni

cipal Letrado, en funciones de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

por orden de la-' Superioridad, se in
coan los siguientes expedientes: 

Número 286, Gervasio Muñoz E x 
pósito, de Fuente la Lancha.

2§7, M atías Leal Copado, de Fuen
te la Lancha.

288, Francisco Ramírez Jiménez, 
de El Viso.

289, José  Carracedo Marmolejo, de 
Hinojosa del Duque, r

290, Fernando Peñas Bejarano, de 
Santa Eufem ia.

291, Demetrio García Rubio, 'de 
Villaralto.

Rafael Medina Peñas y otros, de 
Santa Eufem ia.

Pablo Daza^ Jiménez y otros, de 
Santa Eufem ia.

Hinojosa del Duque, 16 de sep
tiembre de 1943.—El Juez, Jesús Ló
pez Peñas.

18.456.

H uelm a.

Don Alfonso Ouesada Guzmán, Juez 
de Instrucción de este partido.

Hago saber: Qué en este Juzgado 
se siguen expediente de responsabi
lidades políticas con ed nú-mero 24 de 
1943 contra Nicanor A lgar H ervás, 
de treinta y ocho años, casado, defl 
campo, -natural y  vecino de Noalejo.

Huelma, 1 de septiembre de 1943. 
El Juez de Instrucción. Alfonso Que- 
sada.—El Secretario (ilegible)* 

18 .146.-'

Don Alfonso Quesada Guámán, Juez 
de Instrucción de este partido.

Hago sab er: Que en este Juzgado 
se sigue expediente de responsabili
dad política con el número 23 de 
1943 contra José Martínez T roya (a) 
«Carabina», de treinta v tres ’ años, 
casado, del campo, natural y  vecino 
de Campillo Arenas.

Huekna, 1 de septiembre de 1943. 
El Juez de Instrucción, vAlfonso Que
sada.—El Secretario (ilegible).

¿8.1*.

Jerez d e los Caballeros

Don Joaquín Garrido Masero, Juez 
de Instrucción interino de esta 
ciudad y gu partido.

' Hago ¿aber: Que en este Juzgado, 
por orderí de la Superioridad, bajo 
el número 1.165 de I943 de la Au
diencia y 52 del mismo año de este 
Juzgado, se ha incoado expediente 
contra:

Luis Alzas Rodríguez, vecino de 
Barcarrota.

Jerez de los Caballeros, 14 de sep
tiembre de 1943. — El Juez, Joaquín 
Garrido ^ías$ro.—El Secretario (ile
gible). •

Í8.457* ‘

La Rambla

Don José del Rosal Jiménez, Juez de 
Instrucción interino de este partido 
dé La  Rambla.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

por orden de la Audiencia Provincial 
de Córdoba, se instruyen expedien
tes contra los siguientes inculpados: 

Número 87 de 1943, contra Juan 
L u n a  Rosal.

88 de 1943, contra Juan Mora! 
Moliedano.

89 de 1943» confcra Juan Serrano 
López. ’

90 de I943, contra Dorotea García 
Questa.

91 de 1943, contra Rafael Garrido 
Marín.

92 de 1943, contra Rafael Nieto 
Gómez.

.93 de 1943, contra Antonio Mora
les Vico.

94 de I943, contra Diego González 
Tamayo.

95 de 1943, contra Joaquín Jimó* 
oez Romero.

96 de 1943, ooatra Juan Codlna' 
Gálvez.

97 de 1943, <fontra Antonio Már
quez López.
• 98 de I943, contra Manuel Rulz
Alcántara. -

99/ de 1943, contra Manuel Santa
maría Partera.

La Ram bla, 2 . de septiembre de 
1943.—El Juez, José del Rosal.—El 
Secretario, José Huidobro.

T8.1I2.

Don José del Rosal . Jiménez, Juez
de Instrucción interino de este 
partido de La  Ram bla.
Hago saber.: Que en este Juzgado, 

por -orden de la Audiencia Provin
cial de Córdoba,- se incoan los si
guientes expedientes:

Número 75 de 1943, contra Anto
j o  Cárdenas Luque*
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76 de 1943, contra Ju an  G arrido
C astro .

77 de I943, contra Jo sé  Góm ez
Y e g a .

78 de 1943, contra Fran cisco  J i 
ménez T orres.

79 de 1943, contra^ -Leonor Góm ez 
G arc ía .

80 de 1943, contra R a fae l JM ata
Jim éne^.

81 de I943, contra Ju a n  R ío s ' J i 
ménez.

82 de 1943, contra' Antonio Ariza 
L u n a .

83 de 1943, contra A lfon sa N adales 
Jim énez.

84 de 1943, contra Sebastián  Jim é 
nez Soto.

85 de I943, contra Fran cisco  R o
mero Pavón.

80 de 1943, contra' Ju a n  C arm ona 
M arín.

L a  R am bla, '3 1  de septiem bre de 
1943.— E l Juez, Jo¿é  del R o sa l.— E l 
Secretario , Jo sé  H uidobro.

18. 113-

Llerena

Don Antonio Pena de las Peñas, 
 Ju ez  M unicipal propietario de esta 

ciudad, en funciones de Instruc
ción de la m ism a y su partido, 
por sustitución reg lam en taria .

H ago sab er : Que por resolución 
de esta lecha, en virtud dev orden 
superior, y como Juez Instructor de
signado, he ordenado la  incoación de 
los expedientes de responsabilidad 
política, cuyo número se consigna, 
contra los individuos que se e xp re
san, todos ellos vecinos de Cam pillo 
de L lerena, de e¿ta provincia!1 de B a 
dajoz :

Núm ero 254, B on ifacio  Pascual 
P ascu al.

255, M arcelino Abad V era.
25b, V alentín Fernández B lanco. 
257> J ° s é  Sánchez Lom bardo.
258, Ju an  Jo sé  N avarro  Cid.
259, Jo sé  Antonio González H i

dalgo.
260, M iguel A ran a  V aliente.
261, Ju an  G uijeño C ortés.
262, B asilio  V era  C errato .
263, Antonio C áceres G rande.
264, Valentín C ortés Lom bardo. 
2Ó5, Antonio S ilgado V a rg a s .
2Óó; Ju lio  Fernández Moreno.
267, Z acarías  Bizarro' González.
268, V alentín ' Moreno Sánchez.
269, Lorenzo López Entrena.
270, Consuelo M orillo O rtega.
2 7 1, Ram ón Moreno Sá;y>.hez.
272, L u is  M urillo Pérez.
273, Joaquín  R uano C haparro.
274, .E m ilio N López O sorio. •
2 7¿* Jo sé  Serrano López.
270, Fran cisco  Lom bardo Ldinr 

bardo.
277, F ran cisco  Lom bardo Pajuelo .

278, Lorenzo C aro González.
279, Ram ón V era Sánchez.
280, Joaquín  Núñez C aban illas.
281, Juan . M anuel .González Sán- 

Miez.
282, Serafín  B ravo  G u ijarro .
2&3, Jo¿é Pérez Sánchez.
284, A delaida H olguín Sánchez.
285, Jo sé  M anuel C or t é s Lom 

bardo.
28b, Francisco Fernández  G on

zález.
287, M anuel Lom bardo Cprtés.
288, M anuela C ortés V era.
289, D ionisio Grande Yalenzuela.
290, Ricardo Aguado T ena.
291, Francisco V era C áceres.
292, R icardo R ubia N ogales!
293, Florentino González Ponce.
294, Pedro- Rubio Pizarro.
2^5, Joaquín  Sánchez G rande.
29 6 ,-Ántoniq Moreno T am ayo .
297, D im as de las M orenas L lan es
298, Dom ingo R ivero Sánchez.
299, Juan  Merino Pavo.
3c*), Fernando Pérez Gordón.
30 1, Jerónim o Rom ero M urillo. ,
302, Agustín A lcántara H idalgo .
303, M anuel T am ayo  C arrasco .
304, Pedro T orres V alenzuela.
305, Gregorio Santos Lom bardo.
306, Jo sé  Fernández Sánchez.
307, Juan  V era  Sánchez.
308, Jo sé  .Sánchez Cáceres.
309, Bernabé Santos Lom bardo.
310, Fidel Moreno Sánchez. 
Llerena, 14 de septiem bre de 1943

E l Juez, Antonio Peña de las Pepas 
E l Secretario  judicial, P . H . (ile- 
g ib le).

8.459.

Madrid

Don M anuel de Vi'cente-Tutor y dí 
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú- 
mero 7 de esta' capital.

H ago sa b e r : Que se ha incoado ex. 
pediente de responsabilidades políti
cas contra Jo sé  Vázquez R ichard, di 
treinta y dos años, casado y con do> 
mieilio en la  calle del Doctor Fede. 
rico Rubio, número 59.

M adrid, 3 de septiem bre de 1943 
E l Juez de Instrucción, M anuel d< 
V icente-Tutor.— E l Secretario  (ilegi
b le ).

18154-

M é r i d a

E l Sr. Juez .de Instrucción de R e s 
ponsabilidades Políticas de Mérida,

H ago saber : Que en este Juzgad o, 
por orden de la Audiencia P rovin
cial de B adajoz, se instruyen expe
dientes con tra : 

E u frasio  R eyes M enguo, vecino de 
San Pedro de M érida.

Ju lio  Rodríguez T e jad a , vecino, de 
M érida.

San tiago  del Amo Donoso, vecino 
de V illagonzalo.

Pedro Rodríguez Germ án, vecino.- 
de M ontijo.

M érida, 16 de septiem bre de 1943. 
E l Juez (ileg ib le).— E l Secretario 
(ilegible).

18.463-I8.466.

Morón de la Frontera

E l Sr. Juez de Instrucción de Morón 
de la  F ron tera  hace sab er;

Que en este Juzgad o dé mi cargo  
se instruye expediente número 27 
co n tra :

Antonio Rosado M elero, de cuaren
ta y tres años, casado, del cam po, 
hijo de R a fae l y de C arm en, natural 
y vecino de Puebla de C azalla.

Morón de la Fron tera, 16 dé sep
tiem bre de 1943.— E l Juez de Instruc
ción (ilegible). —  E l Secretario  jud i
cial (ilegible).

18.468. 

V illanueva y Geltrú

Don Joaquín C astro  M ateo, Ju ez  de 
Instrucción de V iílanueva y G ei- 
trú y sú partido.

H ago sab er: Que en este Ju zgad o , 
por acuerdo de la  A udiencia Provin
cial de Bayelonya, se tram ita exp e
diente c o n tra :

A gustín  O livella So ler, vecino, de 
esta  villa.

V iílanueva y G eltrú , 2 de septiem 
bre de 1943.— E l Juez, Joaqu ín  C a s
tro M ateo.— E l Secretario , P . H . (ile
g ib le).

1 8 . 1 3 1

L I B R E  D IS P O S IC IO N  D E  
 B I E N E S
AU D IENCIAS PROVINCIALES  

Ciudad Real

 Se hace público que por resolucióh 
de este T ribunal, recaída en los e x 
pedientes de responsabilidad políti
ca que se expresan, seguidos a  I03 
inculpados que se m encionan, éstos, 
por virtud de dicha resolución, h«Üff 
recobrado la libre disposición d€ sus 
b ie n e s :

Núm ero 817  dey 1943, A ngel R od rí
guez Muñoz, de e s ta  capital.

876 de 1943, 'M anuel T o rregro sa  
M orales, de ídem..

‘ 626 de 1943, contra Niéeto Am bro
sio Sánchez, de ídem.

575 dé 1943, Andrés González L ó 
pez, de L a s  C asas.

850 de 1943, San tiago  R ivera  G a r
cía, de Agudo.- '

678 de 1943, Arturo Fernández F e r
nández, de H inojosa de C alatrayp* '
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651 de 2943, Pablo Rui1  Rodríguez, 
íde Villamanrlque.

750, Ramón Caballero Fraile, de 
¡Minas de Horcajo,

908 de 1945, Emiliano Cañizares 
Gómez, de Valenzuela de Calatrava.;

816 de 1943, Vicente Ruiz Carbo
nero, de Almodóvar del Campo.

718 de 1943, Lorenzo Salcedo Adán, 
de esta capital.

764 de 1943, Carmen Romero Uriz. 
.de Abe no jar. .

904 de 1943, Juan Antonio Moreno 
¡Jiménez, de Infantes.

856 de 1,943, Félix Benito Puentes 
¡Fernández, de Calzada de Calatrava.

624 de 1943, Dionisio Aragón Gon
zález, de Ciudad Real.

763 de 1943,, Gonzalo Ruiz Fernán- 
dez> de Cabezarados.

903 de 1943, Eugenio Martínez Fe- 
jrreyol, de Miguelturra.
. 909 de 1943, Cándido Muñoz ,R ch 
dríguez, de Tomelloso.

572 de I943, Juan Antonio Gallego 
jMeco, de Manzanares.

674 de 1943, Francisco García. Ca
latrava,- de Puertollano.

62.5 de 1943, Julio Alcázar puadraV 
.de Almagro.
,  896 de 1943, Juan Lorenfe Londi- 
mos, de Alcázar de San Juan.

894 de 1943, José López Ramírez, 
He 1 leren da. ' ' •

895 de I943, Diego López Jim énei, 
ide Valdepeñas.

914 de 1943, Vicente Torres Roble- 
tfo, de Almagro.

851 d e  1943, Aurelio Chavarría 
González, de Alcázar de San Juan. •
' 57Í de 1943, Mariano Gallardo Cas- 
jpos, de Puertollano.

852 de 1943, Eugenia Haro Ruiz, 
de Ciudad i l e a l . '

997 de 1943, F é lix ‘ García Flores,, 
He Argainasilla de Calatrava. %

1.001 de I943, Tom ás García Ore- 
llana, de Agudo..

¿637 de 1943, JLucio Aguilera Re
dondo, de Agudo.

. 865 de 1943, Ramona Simón Ru- 
l>ior de Campo de Criptana.

•7o3-.de I943# Julián Ruiz García, 
de Almodóvar del, Campo.
.» 843 dé 1943, Marino Sainz Sánchez, 
de- Almodóvar del Campo.
/ 854 de' 1943, Miguel Moya García, 
de Villahermosa.

853 de 1943, Manuel Mendiola Ruiz, 
de .Puertollano, 1

613 de I943, José Grueso Alcantud, 
de Tomelloso. ■ / 

v 614 de 1943, .Ramón Gómez ‘Balles
teros, de Torrenueva.

735 d<e 1943, Eustasio Rivero Lagu- 
ná, de Almagro. ;

824 de 1943, Antonlio Rubio de 1¿ 
,Cruz, de Chillón, .

825 de 1943, Félix Recio, San An- 
Hr^s, de Chillón*

566 de 1943* Vicente Martín Sán
chez, de Ciudad Real.

818 de 1943» Emiliano Rodríguez 
Dorado, de Malagón.

7^9 de 1943, José  Salcedo Cañas, 
de Mes tanza./

815 de 1943, Cálixto Real Gonzá
lez, de Puertollano.

579 de. 1943, Justo Ubeda Fernán
dez, de Ciudad Real.

581-\de I943, Trinidad Bielsa LCa* 
brera, de Ciudad Real. •

,771 de 1943, Germán Rodríguez J i 
ménez, d¿ Albadalejo.

769 de 1943, Jenaro Ruiz ^Cabezas, 
de Ciudad Real.
r  654 de I943, Juan R ivas Castro, de 
Puertollano.

603 de 1943, Luis Gallego Rubio, 
de-Villaherm osa. '
. 689 de 1943, José  Jurado López, de 
Valdepeñas.

747 de 1043, Enriqué Pedrada Ne- 
grete, de Daimiel.

881 de I943, J°aq-uín Santos Sosa, 
de Villarrubiá de los Ojos.

879 de 1943, Benito Torres López, 
d,e Valdepeñas. V

8do de 1943, Sixta Tapia Escobar, 
de Campo de Criptana.

7.55 de 1943, Julián Rubio' Alamo, 
de Montiel..

754 de I943, Eduardo Ruiz Ureña, 
de Almagro. ,

813 de ' 1943, Norberto Rodríguez 
Monroy, de Puertollano.

636 de 1943, Luis Arias Sánchez, 
de Puebla Príncipe.
• 751 de I943, Marcelino Rubio R u 
bio, de Puebla del Príncipe.

998 de 1943, Eugenia Gijón García, 
de Aben o jar.

•9 9̂ de 1943, Clotilde González Z a
ragoza, *de Valdepeñas.

1.000 d'e Í943, Mariano Gutiérrez 
Segura, dé Argam asilla de Cálatrava.

929 de 1943, Felipe Herrera Me
rino, de Cabezarados.

931 de 1943, Manuel Gutiérrez Sán
chez,* de Bol años.

931 de( 1943, Adriano' Cástro Plata, 
de Bolaños. '

931 de 1943, José  Sobrino Sobrino, 
de Bolaños. /
1 93j  de 1943, Críspulo Baos Bautis
ta, de Bolaños.

706 de I943, Francisco-Rodero V a
cas, de Santa Cruz de .M údela,

1.005,'de 1943, Eusebio Fuentes Se
rrano, de Puertollano.

981 de 1943, Franciscq González Ni, 
colás Serrano, de .Manzanares.

984 de I943, Daniel, Gómez Ber
mejo, de Miguelturra.

995 de 1943, Eládio Garrido Reina, 
de Hoyo de M éstanza.

989 de 1943, Ignacio González ^Ri
vera, de Calzada de Calatrava.

988 de 1943, M anuel García Monta- 
rrdso, de Poblé te.

633^ de 1943, Prudencio-Algara Vi- 
nuesa, de Ciudad Real.

887 de Í943, Trinidad. Arboleda 
Aguirre, de Daimiel.

838 de i943> Humildad Rubio Za* 
mora, de Aben o jar.

698 de 1943, Manuel Fernández Za
mora, de Corral de Calatrava.

738.de 1943, Luis Ruiz Herrera, de 
Valenzuela de Calalrava.

•99b de 1943, Juan d e 'D io s Gonzá- 
, lez Pardo, de G ranátu la..

861 de' 1943, Daniel Alvarcz García, 
de Ciudad Real.

770 de 1943, Angel Ramos Zarco, 
de Alcázar de San Juan.

630 de 1943, Ramón Aguyó Díaz, 
de^Ciudad Real. -

563 de 1943, Juan José Montero 
Bautista, de Almagro. x

• 885 de 1943, Antonio Arenas León, 
de Miguelturra.

883 de I943, Aniceto Alcázar López, 
de Villamayor de Calatrava.

729 de 1943, Matías Pávón Pavón, 
de Las Labores. <

731 de 1943, José Pula Buendía, de 
Ballesteros de Calatrava. /

765 de '1943, Inocencio Ruiz Cama- 
cho, de Cabezarados.

I.002 de 1943, Francisco Gómez Do
nato, de Miguelturra. ,

712 de' 1943, Andrés Parrilla Cam 
pillo, de Ciudad Real.

761 de 1943, Vcnancia Valencia 
Sánchez, de Santa Cruz.de Múdela.

760, Estebím V élez^R ojo,'de Cas
tellar de Santiago.

859 de I943, Justo Andarias Bel- 
trán, de Almagro.

884 de 1943/ Francisco Arévalo G i
jón, de Cabezarados.

641 de 1943, José  Pérez Ponya, de 
Alcázar de San Juan.

834 de 1943r Joaquina Casero Pa
tón, de Valdepeñas.

562 de I943, Alionsó Muñoz Árria- 
ga, de. Almadén.

652 de 1943, Francisco Ramírez 
Núñez de Brazatortas,

842 de J943, Primitivo Román Rico, 
de Cózar. k

640 de 1943, José Puentes ,Cerro, 
de Esta.

665 (Je 1943, Blas Fraile Pérez, de 
Calzada.de Calatrava.
• 994 de I943, Rafael Gómez Mon
tero, de Almagro.

720 de 1943, José Serrano Poyatos, 
de Solana del Pino.

841 de 1943, Cádido Rplando' Mi- ' 
guel, de Pozuelo de Calatrava.

873 de 1943, A n geLT ebar Cuchi
llo, de Valdepeñas.

667 de I943, Joan Antonio Fernán
dez Alcázar, de Villahermosa.

704 de 1943, Francisco Rosillo 
Prieto, de Valdepeñas.

693 de 1943, isidro H uertas Rive
ro, de Piedrabuena.

855 do i  9^3, £ruz Rabadán Ro*
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mero, de G rd anátula de C alatrava.
¿08 de 1944, Santa Serrano R o d rí

guez, de Pii -ilrabuena.
(>74 de I9 4 j, Euuardu Flor Donoso, 

Tic* .\¡nm radiel.
(k,9 vie 1944, Vicente M archan Sán

chez. de A bcnujar. I
574 lio 1945, Angel (jóme/. Santos, ! 

de Alm oáovar de! ( ampo. j
595 dé 1944, Di neroso Medina C a 

rn a rio , de M alagón.
Sy. > de j 94 4, Raim undo Coellu 

. Buem ha. '
98() de I944 Celestino G uerrero Ro- 

seil, de Puerto Lapice.
9S 7 de 1944, Jos 1 '• M aría Gómez J i 

ménez, de Ciudad Real.
928 de 1944, Dregoi io H ervá¿ L ó 

pez. de Cai.»e/ai adus.
092 de i<)44. Daac H ernández Ce-' 

brián, de' Abenojar.
h()() de j 1)44, M axim iliano  Fernán

dez Rom ero, de Córzar.
<S72 de 1944, Eloy Isid ro  Sánchez 

López, de C iudad ReaD 
; 709 de 0)45., Diego Rodríguez Valle,

de Pozuelo de C alatrava.
S70 de 1944, Toles loro T a p ia  Aguí- 

l ir a ,  de Cani])y do Criptnna.
891 de 19.14, F élix  Agudo Peñarro- 

cha, de C iudad Real.
o7l) de I943. Antonio M olina G a r

cía, do Infantes.
’ 74,4 de 1944, Manuel O ‘aña F a r i

ñas. de C o rral de C a latrava.
1.004 ĉ e J()44i M artín H errera Bote, 

de (dudad Real.
Ó60 de 1943. Raim undo A randa M u

ñoz, .de D aim iel.
S40 i le I94.L A m and o Rev Sánchez 

Crespo, de Y illa rru b ia  de los O jos.
849 de 1945, Marín' R odríguez L ó 

pez, de Fuente o lx Fresno.
971 de 1944- M iguel Cuello H ervás, 

de Cabezarados. I •
746 de 1943, B a silio  C arneros C a r 

neros, ile D ran átula. \
892 de I943, D elfín Alam o M orcillo, 

de Fuenllana.
. 645 de 1043, Felipe López Solana, 

de Aldea del Rey.
762 de 1943, ('ándelo R u iz  F e rn á n 

dez, de Cabe zar ados.
725 de it)43, V icto rian o  Redondo 

T o rru b ia , de V illa rru b ia  de los O jos.
609 de 1943, Adrián D urán Media- 

villa , de V illa rru b ia  de los Ojos.
646 de 1945, Nicom edes Lizcano C a 

ñizares, de Piedrabuena.
39S de 1943, José M o ra /D e lg a d o , ¡

de C iud ad  Real. ¡
'''897 de 1943, Joaquín Moreno Se- 

las, de C iud ad  R eal.
991 de I943, E n riq u e  ’ G allego Pé

rez, de C iudad Real..
983 de 1943, Antonio G a rcía  Se.-, 

rrano, de JVÍ em brida. ;
631 de 1943. F rancisco  A ria s Ro-'l 

mero, de M em brilla. !
635 de IQ44, ‘ Santiago A zuaga Ló- 1 

pez, de PuertoUano* < I

9S5 de 1943, Eduardo G arcía Mo- ; 
raieila. de Cuidad Real.'

705 de J944' Aurelivi- R ojas - (ion- :
/, de Alm agro. 1 

583 de 1945, Manuel Yu/.mediano 1
R uiz, de Puei lollano. ' (;

Su 5 de J044, D en/alo  .Mcaiile Mo- I 
lina, de A lm uradiei.

(>44 de 1943.' Adeiaidu Almodóvar
C ines, de ( iudad. Real.. ,

037 de 1944, José Pérez, Fernán- ¡
dez, de A línedina. . i

( > 2 i  de 1944, B ernardino G a r c ía ’ 
Duque, de Aldea de! lio y o .

¿84 de I945. Patrocinio Yerdú Ciar- 1 
L a , de Piedrabuena. ' .

59*2 de i 9944. jo.-é ..María Zapata 
(e ;o T fi: o, de (dudad Real. 1

594 de 0 4 3 ’ To-iesa M artín Ruine- ; 
n>. de Lindad Rea!. * :

843 do 1944, Ignacio Caleerrada 
Fu-Ti ios, de Alcázar de San Juian.

781 de 1 <)44, -L a h e l Cl')inchiJla Si- 
mém. cíe Torrcn-iicva.

(>5<S de K144, Alejandra) Duque Voz--, 
mevüanip ■ lie So'aura del Piño.

Sao de 4943, J o s é  Tercero Manso, 
do ('iu d ad  Real.

97b de 194 L 1 Nieasioi Fernández 
Ni»1 lo. de ( (.izar.

(dudad Real, I7  de septiembre de,; 
1944.— E! Secretario, F ra n cisco . San- j 
tiago.— Y Lto bueno, el Presidente 
( i iégfble) .

. 18.431.

San Sebastián

|. * Por haber satisfecho J a  totalidad do 
la sanción que le tué im])iu*sta en el , 
expediente, de R esponsabilidades Po- ! 
lítieps seguido* con el número- 2 . r ; ; j  
el(-1 extinguido, T rilu m a i de R iLpun- \ 

saiiiüdades Políticas de Pam plona, ha ¡ 
-reí'obrado el encartado M iguel P a rra  j 
I Purria, vecino' de 'Sa.11 Sebastián, la ¡ 
liLre disposición <D sus bienes. ¡

Lo que en cum plim iento d!e io dL- ; 
puesto en-el a rticu ló la s  de la Ley de ¡ 
Responsabilidades Políticas de 9 de ' 
febrero de Í939. se hace públic o \para i 
general conocimiento.

San Sebastián, 15 de septiembre de ; 
1944.— E l Presidente, - C ir ilo  Barcáiz- : 
tegui.— El Secretario (ile g ib le ). ¡

18.470. ' ^ . j

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Castellón

Don José Planes ly Pérez, ju e z  ,de 
Prim era In stan cia  e In strucción de ¡ 
la ciudad de C astellón de la Plana ¡ 
y su partido. ¡

Se anuncia por medio del presente 
el haber sido sobreseídos los expe- 
t ip i le s  sobre responsabilidades polí
ticas, cuyos núm eros .y nombre a co n -' 
tlm jación se expresan, los cuáies lian 
sido firmes, sin que contra los mia

mos se haya interpuesto recurso al- 
gu 11 u. levantánduse’ cuantos em bargos 
pe<»/n -obr e la propiedad de los m is-.
niii;..

M iguel Maliasen M arzá, 5.193 de 
19-1 o. . .

Vicente LLie>m a Rubio, 5.-194 de
1040.

iu . •;: 1 - i m’o Antonio- Beltrán Salaix, 
número 110 de 104.4.

J-.:-é Oi-handu T árreg u, número '147 
di.- 194.8

CL.ram untc Martínez, nú- 
moni 5-.y-4 de 1940.'

José Pé; 1 tules M onferrer. 4 .3 5 1 ^ 6
I(H°- . • , ■ ,

¡o-é Porcar Pitarch, 4-850 de 1940. .
, Castellón a 1.0 de ^-ptlernbre de 
194 ; -El Juez de In strucción, Josá

B la n e s. . *
,18.491 a 93 .

■ Don Jo.é Fdanes y Pérez, Juez de 
. Prim era lim .a..uu e Instrucción de  ̂

la ciudad de Castellón de la  •Pian'á. 
y su partido. x

Se* anun :ia j^or - niedio del presente- 
t-! h:ib:-r M.Í11 s>.-brese1.J«js l .-s cxpeíjien- 
tc> m./Iíiv R ‘-ipunsabdidadcs Políticas,  ̂
c u n o s  número^- y nombres a conti
nuación se meneé. naM sin que contra 
l«.)s m im i-V  se huya interpuesto re
curso a !gu :i°- 'le\ antándose - cuantos 
emlc,rgos_ íiguren sobre la propiedad 
(.U: lo?, rnLm os :

L u is  "(.íarc'.c! .Sabaier ; número 8.209 
dé 194O. •

Jcí.é Halagucr Porto’és ó número 
5.58b de 194*'.

Mar-. L in o  Y..dls G il ;  número .5.606
de ii.j4<). _

L m d i.i Marco Aparisi', núm. 5.I91 
de 0)40.

Jtiaquín .R ubio Castell ; núm ero
6 .8 3 7  de 1941.

• F n iñ c ls é * .1.-: la seo P a sto r; número 
• 8.3.,7 de 1941.

José Ram ón T orrens ; núm ero 6.762 
<!c 11.

Lu is  Perona M artínez4 núm . 6.663 
t u / 1 9 4 1 .

\ Ti-'énte p o rc a r  Ribes ; número 6^12 
de I941.

A111 a «.leo G il Centelles ; número 8̂ 093 
de 1941.  ■

M agdalena Beltrán B arre d a; núm e
ro 5.548 ue fugo.

Juan R oig Mustieles ; número 6.933 * 
de 1941.

Bautista Pitarch Ferrando ; número 
7.840 de 1941. . <

Joaquín M undina M o lla r ; número 
4.157 de 1940.

w-Yvcro Llovet C a sa n o v a ; ¡numeró 
8.268 de 1941.

Eusebio Pablo R o d ríg u e z ; número 
7.892 de 1941.
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Valentín  M artínez N icolás  ; número 
6 .'765 «de i 9 4 i.
■ Vicente B e ltrán  S a n s a n o ; número 

7.941  de 1941.
V í re m e  B e rn a t  Estove  ; núm . 4.346 

de 1940.
D om ingo  H errero  G i l ;  núm. 4.955 

de 1940.
Francisco  Muilet M arqués  ; número 

4 .3 16  de 1940.
Ismael' G a l la r t  A d s u a r a ; núm ero 

6.704 de 1941.
J o s e fa  M onfort  O r t e g a ;  número 

6.654 de 1941.
, E n / iq u e  \ Jo m e n e r h . P a l o m a r ;  nú 

mero 6.688 de 1941.
Lu c io  C a r r a s c a  B aden es  ; núm ero  

7.S23 de 1941.
Celedonio B e rn a t  B a r io  ; núm. 8.24O 

de 1941 ..
C aste llón, 10 de septiembre de 1945^ 

E l  Juez  de Instrucción, Jo s é  B ’lanes 
y  Pérez.- -El Secretar io  (ilegible).

1.8.39*0.

Falset
P o n  F ra n c isco  B o g u e r a  R o ig ,  Ju e z  
. de Instrucción de e s ta  v i l la  y  su 

part ido.

H a g o  s a b e r :  Q ue  po r  e s té  J u z g a d o  
se ha  dictado  auto  sobreseyendo  la  
r esp on sab i l id ad  política de los e n ca r 
tados que se m encionan , quienes  por 
la  sula publicación de es te  edicto y 
sin necesidad de n ihgún otro t rá m i
te, recobran la p lena y a b s o l u t a ,d is 
posición d e  todos sus, bienes,  c on si 
derán do se  alzado c ua n ta s  t ra b a s  y 
e m b a rg o s  se h ubiéran  prac t ica do  e n  

J o s  m ism o s.
N ú m ero  4 de 1943. c o n tra  M od esto  

VileHa M a s jp ,  hijo '  d e  J o s é  y  S e r a 
fina, de  c u a re n ta  y seis  años ,  casado, 
la brad or ,  natura l  de B i lb a l  de  F a l s e t  
y vecino de P a lm a  de  E b r o ,  por a u to  
de 13 de ju lio  último.

N ú m ero  10 d e  1943, c o n tra  J o s é  
F r a n e h  C iu ra n e ta ,  hi jo  de  Cipjria'no 
y  C ata l in a .-de  c in cuen ta  y ocho años,  
casado, la b rad or ,  Yiatural y  vecino de  
'Palma d e  E b r o ,  por auto d e  13  d e  J u 
lio u ltim ó.

N ú m e ro  13 de 1943,  con tra  J o s é  R i -  
poll C a s te l ln ó u ,  h i jo  de  J o s é  y 'V ir 
g in ia ,  d e  c u a re n ta  y  cua tro  añ os ,  sol
tero, labrador ,  n a tu ra l  y vecino de  d i 
visa', por auto  de 13 d e  ju lio  ú ltiy io .
' N ú m e ro  25 d e  1943, c o n ír a  J o s é  E s 

p a s a  A iza la ,  h i jo  d e  J u a n  y  F r a n c i s 
ca,  de  se se n ta  y  cinco años ,  ca«ado, 
la b ra d or ,  n a tu ra l  y  vecino  de  V i l la -  
n o v a  de  P ra d e s .  por  a u tp  de 10  de 
Agosto últim o,

^N ú m ero  30 d e  ó* 9 4 3 . con tra  G u m er-/  
«indo Marco Rafe*, hijo de Carlos y 
de .Leonor, de treinta y cuatro^ años ,  
casado, labrador, n a tu ra l  y vecino de 
Guiamets, por auto*' de 7 de agosto 
¡fltlm g, “  1

N ú m ero  3 1  de 194 3 , ,  contra  J o s é 
G ino  Es t iv i l l ,  hijo  de J o s é  y D orotea ,  
de  tre inta  y  nueve  años ,  casado ,  la- 

¡ b rador,  n atura l  y vecino de  G u ia -  
i ments. por auto de 7 de a g o s to  úl- 
j t im o.

N u m ero  35 d e  1943, con tra  J u a n  
¡B u s q u e t  G a rc ía ,  h i j o .d e  Ju a n  y de 
1 M a r ía ,  de c incuenta  años ,  casa d o ,  
| sastre, natura l  y vecino de Cornudo- 
¡l ia ,  por auto  de 7 de a g o sto  últ imo.

N ú m ero  46 de 1943, con tra  Curiare 
• E s t i a r t e  S a la n g u e r a .  hi jo  de Melchor 
y de C in t a ,  de tre inta  y ocho años,  
cursado, labrador ,  natura l  y vecino de 
P á im a  de E b r o ,  por auto  de 10 de 
ag o s to  últ imo.

N ú m ero  47 de 1943, c on tra  F r a n c i s 
co M a r g a le f  Q u in ta n a ,  hijo  de  F r a n 
cisco y C in t a ,  de  c u a re n ta  y tres 
años, c a sa d o ,  la b rad or ,  natura l  y  v e 
cino de T iv i s a ,  por au to  de  O de j u 
lio último.

N ú m ero  4 8 .d e .  1943, contra  R a fa e l  
,G i labert  T o se t ,  hi jo  de' R a fa e l  y de 
D olores,  de cincuenta  y tres  anos,  
casado ,  labrador ,  n atura l  v vécino de 
T iv i s a ,  por au to  de 8 de ju l io  úl
timo.

N ú m ero  49 de  1943* con tra  Jo s é  
M a r ía  P a líe la  C o m p te .  de cincuenta  
y  tres años,  h i jo  de C a r m e n  y Jáfi- 
me, soltero,  labrador ,  natura l  y vec i
no de T o rr o ja ,  por au to  de 8 de ju 
lio último.

N ú m e ro  50 de 1943? c on tra  J a i m e  
Pa líe la  A m o ró s ,  de sesen ta  y. s iete 
años,  hijo  de J o s é  y M ar ía '  c asa d o ,  

la brad or ,  natura l  y  vecino de  T o r r o 
j a , ‘por auto  d e  8 de ju lio  último.

N ú m e ro  51 de 1943*  contra  Secu n- 
dino E s c o d a  N o g u é s ,  de cuarenta" y 
dos años ,  h i jo  de B a r t o lo m é  y  M a 
ría ,  soltero, la b rad or ,  na tu ra l  y  v e 
cino de T o rro j^ .  por a u to  de  8 d e  ju 
lio ú lt imo. ;

N ú m ero  52 de  1943, con tra  Ped ro  
M a g a le t  B or re l ,  de sese n ta  y tres  
años,  h i jo  de J o s é  v M a r ía ,  v iudo, 

labrad or ,  vecino  d e  F a ls e t ,  por  au to  
de 8. de ju l io  último.

N ú m e ro  53 de 1,943, c on tra  F r a n 
cisco Abadía*, hijo  de P a b lo  -y C a r 
men, d e  c in cuen ta  v .c u a t r o  añ os ,  c a 
sado, labrador ,  vecino  de F a ls e t ,  por 
auto  de 8 de ju lio  último.

N ú m e ro '  54 de  1943, c on tra  L á z a r o  
S a n z  L lo ré n s ,  h i jo  de F ra n c is c o  e 
Isabel,  de tre inta  nños. soltero, c a m 
pesino, na tu ra l  d e  F a l s e t  y vecino de 
M ola ,  por  auto  de 8 d e  ju l io  ú lt im o.

N ú m e ro  55 d e  1943, contra  A n gel  
Bonfi l l  D o m e n e c h ^ d e  c in cu e n ta  y  
cinco años ,  h i jo  d e  P e d ro  y  T e r e s a ^  
casado ,  la b rad or ,  na tu ra l  y  vecino  de 
Vandello6 , por  a u to  de 10 tfe a g o s to  
último.

N ú m ero  57 de 1943, con tra  Ped ro  
Os'so C a ñ iz a ,  de c u a re n ta  v, dos  años, 
blV) de F r a n c is c o  y  M a r ía ,  casa do ,  
la brad or ,  n a tu ra l  y  vecino de Pobo-

  leda, por auto  de  8 de ju lio  ú lt imo.
, N ú m ero  58' de 1943, con tra  E l o y  

H errero  V a lero ,  de vein tinueve  años,
• hi jo  de N icas io  y D olores,  so ltero*
• la brador ,  vecino de S c a la -D e i ,  por 

auto de 8 de ju lio  último.
N ú m ero  60 de 1945, con tra .  J o s é  

: E s c o d a  Pinol, casado ,  m ay o r  de edad, 
vecino de G a r c ía ,  por auto de 12 de 

. ju lio  último.
N ú m e ro  6r de 1943, con tra  F ra n -  

) cisco M an í  M añ a ,  m ay o r  de edad,
' viudo, vecino dé G a rc ía ,  por auto de 

12 de ju lio  úiíimq.
: D ad o  en F a lse t  a 3 de septiem bre
: ¡'de 1-9 4 3 . — El Juez, de Instrucción» 

F ra n c isco  N o guera .  —  El Secre tar io
• ju d ic ia l ,  P .  II. , R o b e r to  Benet .

18 . 14 3 .

Manacor
Don .Vicente M ígu ez  L im in ,  L e tra d o ,  

Ju e z  de Instrucción accidental de  la 
c iudad  de M a n a co r  y su partido.

H ag o ,  saber  : Que en los' expedien-  
: tes de 1 espon>al)iIida*Ues políticas
. segu id os  por este  Ju z g a d o  contra  las 

person as  que se citan a continuación 
se ha dictado auto  de sobre-c im iento ,  
y siendo y a  firme se inserta  el pre
sente  en este  periódico oficial pa ra  
hacer  saber  que ta les  e n ca rta d o s  han 
recobrado  la libre disposic ión de sus 
b ienes : *

N ú m ero  1 . I76 ,  c on tra  J a i m e  A rn á u  
Vadell ,  de F e la n itx .

287, co n tra  N ico lás  F la q u e r  J u a n ,  
do C a p d e p e ra .

298, contra  M ateo  Molí N ebot,  de 
' C ap d ep era .

295 con tra  J u a n  M orey  C u r sa c h ,
de C a p dep era .

296, c on tra  Francisco  M a s sa n e t  Ser-  
vera ,  de C a p d e p e ra .  ’ ;

297, contra  Antonio  J o s é  M a s sa n e t  
A m e n g u a l ,  de C a p d e p e ra .  * ,

288, contra,  M ateo  G a r á u  H om ar,
de C a p d e p e ra .  ¿

300, con tra  J u a n  Molí M assanet,
de C a p d e p e ra .

30 1 ,  con tra  J u a n  Nebot Flaquer,
de C a p d e p e ra .

329, contra  M a g d a le n a  P a s c u a l  Me* 
lis,  de C a p d e p e ra .
, 343, c on tra  J o r g e  S a n s o  Ferrer, de 
C a p d e p e ra .  ‘ • ■

2 . 3 1 7 , s con tra  M ig u e l  N ico láu  Bar- 
celó, d e 'F e la n i t x .

1.983,  co n tra  J a im e '  L lo p is  B a r  celó,, 
de F e la n it x .  /

I .453 ,  c o n tra  Germán Coll Cardo
na, de  Felanitx.

1 10 ,  contra Ana . M ari* Llull Uxz^ 
bert, de Son Servera. ,

1 .224 ,  contra Juan Adrover Sufter,
( de Manacor.

2 .10 9 ,  contra Jaime Morague* Mal- 
m ó, de Petra.

2.994, contra Francisoo VadeJl S*< 
las, de.
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2.607, contra Antonio R iera Riera,
> de Man acor. '

3 .303 ,  contra  Loren zo  .M iralles '  Ni- 
coláu, de M ontnir i .

2 . I24 ,  contra  M a r ía  M a sso t  Molí, 
de (bqxlc.pera.

306, con tra  Pedro Sa n ch o  Alc-ina, 
de C ap d cpora .

3 .304, contra  B a rto lo m é  Molí N im -  
láit, 'de M ontuir i .

2 .071,  contra  Antonio  M a s sa n e t  Fe-  
rn.-r, de C ap dcpora .

2.229, con tra  A n d rés  M esq u id a  
Koig, de Fei.anitx-.

2Í322, contra  R a fa e l  O rf i l a  V allor i ,  
de M ana cor .

2.069, con tra  D a m iá n  Ma.s 8 u ñer ,  
*de Felanitx.

3.306, contra  B u e n a v e n t u r a  R o c a  
M á y o l ,  de M ontn ir i .

3.308, contra  B a r to lo m é  R ig o  M ira-  
lies, de M ontu ir i .

2.346, c o n t r a  L o rcn io  N ieoláu  
G a y á ,  de S a n  J u a n .

M a n a co r ,  6 de septiem bre  de 1943. 
E 1 Juez ,  V  i ce n te A l  í g  uez.— E 1 S  e ere- . 
tarto ^ilegible).

18.462. .

Peñaranda de Bracamonte

D on Ju l io  O rt e g a  S a n  R o m á n ,  Ju e z
de Ihstrucció ii  de P e ñ a r a n d a  de
B r a c a m o n t e  y su part ido .

H a g o  saber  :^ Q u e  por  v irtud de 
sentenc ia  a b so lu to r ia  d ic ta d a  por  la 
Su per ior id ad '  en los exp ed ientes  se
g u id o s  contra  los incu lpad os  que se 
m en cionan ,  éstos han recobrado  la  li
b re  d isposic ión  de sus  bienes, b a s 
tando este anuncio  p a ra  que,  sin m ás  
trám ites ,  qu ed en  sin efecto  y c a n c e 
la dos  cuantos  e m b a r g o s  y m edid as  
p re c a u to r ia s  se h ubieran  adoptado 
con tra  los m i s m o s :

E x ped ien te  núm,. 823, co n tra  A u re 
lio F re s n o  J<uipérez, vecino de P e 
ñ a ra n d a  de B r a c á m o n fe .

E x p e d ie n te  núm . 1.089, con t í a  ¡Lo
renzo M art ín  L o z a n o ,  yecLno de P a - ( 
i a c io s- R u b io s .

Peñaranda de Bracam onte, 44 de 
septiembre de 19 43.— E l Juez, Julio  
O rtega San R om án.— E l  Secretario, 
Julián Diez. •

'  18.404

V it ig u d in o  

D on  Po licarpo  C u e v a s  T r i l la ,  Ju e z  de
Instrucciói)  ,de .V it ig u d in o  y su
part ido .  4

H ago  saber: Que de conformidad  
con lo dispuesto en el artículo ¿8 de

la  L e y  de R esp o n sa b i l id a d e s  Po l í t i 
cas, por h aberse  sobreseído el e x p e 
diente núm ero 1.654, contra  D o m in g o  
V a q u e ro  M oro y C o n ra d o  M arcos  
Sánchez, han recobrado dishos e n ca r 
tados la l i b r e  disposic ión dé sus bie
nes, por lo que- a este  expediente- se 
refiere, siendo este  anuncio  suficiente' 
para  que gin m ás  requ is itos  se ten
gan por levantad os  cuantos  e m b a rg o s  
y m edidas precau to r ias  en los m is 
m o s  se hubieran podido llevar a cabo.

V i l ig u d iñ o ,  , 15  (le septiem bre  de 
1943.— E! Ju e z  de  Instrucción., Poli -  
carpo C u e v a s .— P. S .  O . ,  el Secreta-  
rió judicia l  ( ilegib le).

18 .4 7 1 .

CITACIONES Y  
NOTIFICACIONES

La Palma del Condado

Don A le jan dro  C a n o  C á c e re s ,  J u e z -
M unicipal Letrad o,  en funciones  de;
P r im e ra  -Instancia  e  Instrucción
de e s ta  c iudad y su partido.

H a g o  "saber: A todos los que ten
gan algún derecho bue hacer  efect ivo  
en los bienes del inculpado en e x 
pediente de resp on sab il id ad  política 
núm ero 6, de orden, 181  del Ju z g a d o  
E sp e c ia l  y 345 del T r ib u n a l  'R e g io 
nal, vecino de Y i l l a r r a s a  (H u c h  a ) , 
J o s é  Picón Boza ,  que deberá  fo r m u 
lar, su reclam ación  ante este  Ju z g a d o  
en el im pro rro g ab le  plazo de treinta 
días  hábiles, con tad os  'desde el s i 
g u iente  al de la inserción del pre- 
sentc^anuncio  ; en la inteJigencia  de 
que los que no lo h a g a n ,  cu a lq u ie ra  

■.que sea la c au sa ,  qued arán  decaídos 
de su derecho def in it ivam ente v no 
podrán fo rm u lar  ulterior redam aciói-y 
c on tra  el E s ta d o  ante  n in g un a  ju r i s 
dicción.

L o  que se hace público por medio  
del p r e s e n t e r a  los efectos  acord ados  
en el artículo 61 de la L e y .

L a  P a lm a  del C ondado ,  14 de sep
tiem bre de I943.— E l  Ju e z ,  A le jan dro  

,-Qano.— P. S .  M .,  el Se c re ta r io ,  J o s é  
G a lá n .  .

18 .458 . -

Barcelona

E n  providencia de es la fecha, dic
tada  por etl señor Ju e z  civ il es}>ecial 
de re sp on sab i l id ad es  polít icas  d e 
B arce lon a ,  en la p ie z a .d e  efectiv idad 
de sanción económ ica núm ero 2,11 de 

‘ I943, d im anante  del expediente  nú
m ero 12 1  de 1940, instruido por el 
Ju z g a d o  Provincial d e . B arce lon a ,  se 
hace saber a todos los que tengan a l
gún derecho que hacer  efectivo en ¡los 
b ien e s 'd e  los inculpados s iguientes.:

M iguel G a b arros  Vila ,  de 28 años,  
casado, curtidor, natura l y vecino 1 de 
Y ich ,  plaza del Angel Custodio, nú
mero 84.

J a i m e  J u t g l a  V erd agu er ,  de 36 
año-,  c.’ea d o ,  albañil,  .natural- v \e- 
cino de Vich, calle V erdaguer ,  ib.

Fran cisco  Fre ix a n ct  A lboquera,  de 
30 años, casado, jornalero, natura l y 
Vecino do Violó, R a m b la  de Devalla- 
das,  13 .  ’

L u is  Y i l la rn á u  P o r o n g u e r a s , . de 39 
años, soltero, curtidor, na-tura!. y ve
cino de V ich, Sa n  Antonio, núm. 4.'

Ju a n  Fre ix inet  Pon, de. 54 años, 
casado, natural do G urb ,  electricista», 
vecino de V ich, R a m b la  del Hospita l,  
nrfúmero 26, 'tienda.

Barcelona,  7 de s cp tk m b re  de 1943. 
id  M agistra d o  Jue z  civil especia l. ,  
( iVgiblc).—-El Secretar io  (ilegible).

i.s.389.

Por  providenc ia  del señor don 
F r a n c is c o  E y r é  Y a r d a ,  M ag is t ra d o ,  
J u e z  C iv i l  E sp ec ia l  del T r ib u n a l ,  R e 
gional de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í t i 
cas  de B a rce lo n a ,  en l a ‘ pieza sepa
ra d a  p a ra  e fect iv idad  de sanción eco
nóm ica núm ero  224 de T943, ' d im a 
nante del e x p e d ie n t e " núm ero  14.Ó de 
1939. instru ido p o r e :i Ju e z  Pro v in c ia l  
de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í t i c a s 1 de 
B arce lo n a ,  se hace saber  a  todos loá 
que tengan  a lgún "derecho qué  hacer  
efect ivo  en los bienes del inculpado 
Pa b lo  L u c i  F ra sc h e tt i ,  m ay o r  de 
edad, es ta d o  casado ,  profesión indus
trial, vecino de B a rc e lo n a ,  A r a g ó n 1, 
núm ero 544, 2.° 2 .a. que debe fo rm u 
lar su r e d a m a c ió n  an te  e s te  Ju z g a d o s 
C ivi l  E s p e c ia l  en el im p ro rro g a b le  
plazo d e  tre inta  d ía s  hábiles, con ta
dos desde el s igu iente  a la inserción 
de este  edicto, en ía  inte l igenc ia  de 
que los que  no lo h a g a n ,  cua lqu iera  
que sea la ca u sa ,  qu ed arán  decaídos  
en su derecho de f in it ivam ente ,  y no 
podrán fo rm u lar  u lterior  reclam ación  
contra «el E s ta d o  an te  n in g u n a  ju r is - '  
dicción.

B arc e lo n a ,  10 de septiem bre .de 
194 3 .— Ivl Secre tar io ,  L u i s  C ab e z a .—■ 
V is to  bueno, el Ju e z ,  F ra n c isco  
E y ré .

18.380/

P o r  pro viden c ia  del señor don 
F ra n c is c o  E y r e  V a t e  la, M a g is t ra d o ,  
J l iez  C iv i l  E sp e c ia l  de R e sp o n sa b i l i 
dades ' .  Po lít icas  d e  B a rc e lo n a ,  en.- la  
pieza separad a  p a ra  .e fect iv id ad  de 
sanción econ óm ica  núm ero  226 d.e 
1943, d im a n a n te  del exp ediente  nú
m ero  2 9 1 ,  instru id o  pp r  el Ju e z  Pro-
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vincial  de Responsabi l idades Políti
cas de Barcelona número i, se hace 
saber a todos los que tengan algún 
derecho que hacer electivo en los bie
nes de! inculpado • Luis Prunos Saín 

to Polo, de . cuarenta y ocho años de 
edad, estado casarlo, profesión c o m e r 
ciante, vecino de Barcelona, 'cal le Ma
llorca, 34(9 que debe formular su re
clamación ante o t e  Juzgado Civil  
Kspccial  en <T improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desdo 
el siguiente a la inserción de. e s t o  
edicto, en ja inteligencia de que los 
que no lo hagan,  cualquiera que so a 
la causa, quedarán decaídos en su de
recho definitivamente -y no podrán 
formular ulterior redamación contra 
el Estado ante "ninguna jurisdicción.

Barcelona,  i i  de septiembre de 
i 943 *— P* Secretario,  Luis  Cabeza.-*- 
Visto bueno, e»l Juez,  Francisco (Eyré
V a r e l a .

i 8'.3 S i .

' Por providencia dril - señor den 
Francisco Eyró Y a r d a ,  Magistrado,  
Juez Civil Especial  del Tribunal  R e 
gional do Responsabi l idades Polít i
cas de Barceiona,  en la pieza sepa
rada para efectividad de sanción eco
nómica número 227 de 1943- dima- 
nante'dcl  expediente número. 114,  ins
truido por el Juez Provincial  de R es 
ponsabilidades Políticas 'de Barcelo
na número 1, se hace ¿mber a to
dos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
inculpado 'Mariano Rubio Tuduri ,  de 
cuarenta y dos años de edad, estado 
casado,  profesión Abogado,  vecino 
que fue do esta (dudad, <]ue debe
formular su reclamación ante este
Juzgado Civi l  ’ Especiad en el impro
rrogable plazo de treinta días hábi
les. contados desde el siguiente a la 
inserción de este edicto, en la inte
l igencia de (pie los que no lo hagan,  
cualquiera que sea la causa,  queda
rán decaídos eri su derecho definiti
vamente y no podrán formular ' ul te
rior reclamación cóntra*el Estado an
te ninguna jurisdicción.

Barcelona,  i i : de septiembre ' do 
1943.— El Secretario,  Luis  Cabeza .— 
Visto bueno, el Juez,, Francisco Eyr é 
¿Varel-a.

18.382 • ¡

>
•Por providencia del señor dan 

Francisco E y r é  Varela.  Magistrado,  
J uez  Civil Especial  del Tribunal  R e 
gional de Responsabi l idades Políti
cas  de Barcelona,  en la pieza separa
da para efectividad de sanción eco
nómica número 222 de 1943, d i ma 
nante del expediente número . 121  de 
1939, instruido por el Juez  Provin
cial de -Responsabil idades Políticas

I de Barcelona,  se hace saber a todos 
i los que tengan algún derecho que 
\ hacer efectivo en los bier.es del in- 
! culpado Vicente (barcia Julibort,  ma- 
¡ yor de edad, estado'casado,  profesión 
' no consta, vecino de Yich (Barcelo- 
¡r .a),  que debe formular su roejama- 
, ción ante este Juzgado Civi l  Especial  
1 (Mi el improrrogable niazo ‘de treinta 
j días- hábiles, contados desde el si- 
I guienb'- a la inserción de este edicto,
| en la inteligencia de que los que no 
1 lo l lagan, (malquiera que sea la cau- 
| sn, quedarán" decaídos en su derecho 

definitivamente v no podrán' formular 
ulterior redamación contra el JLvsta- 

| do ante ninguna jurisdicción 
¡ Barcelona,  q de septiembre de 
¡ 1043. — El Secretario,  Luis  Cabeza .—- 
: Visto bueno. el Juez, Francisco Evré  

V  ar e l a .

Por providencia del señor -.don 
Francisco Eyré  Varela,  Magistrado,  
Juez Civil Especial  del Tribunal  R e 
gional de • Re sponsabi l idades Políti
cas' de Barcelona,  en la pieza sepa
rada para efectividad de .sanción eco
nómica número 223 de 1943, di ma
nante del expediente número 1 16 de 
1939, instruido por el Juez Provin
cial de Responsabil idades Políticas 

d e  Barcelona,  se hace saber a todos 
los que tengan algún derecho que 
hacer cfedtivo en los bienes del  in
culpado Ricardo Altaba Plamí,  m a
yor de edad, estado casado,»profesión 
ebanista,  vecino de Barcelona,  C o n7 
so jo de Ciento, 213,  3.0 2P,  que debe 
formular siv redamación ante este 
J uzgado Civil Especial  en el impro
rrogable plazo de treinta días hábi
les. contados desde- el siguiente a la 
inserción, de este edicto, en la ir 
ligencia de que los que no lo hagan,  

¡cualquiera que sea la causa,  queda
rán decaídos en su derecho dofiniti- 
' •amónte y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado an
te ninguna jurisdicción.

Barcelona,  9 de septiembre de 
1043.— El Secretario,  Lu is  Cabeza.— 
Visto trueno, el Juez,  Francisco Eyró 
Varela.
. 18-3.84.

Por providencia del señor^ don 
Francisco Ev ré  Varela,  Magistrado,  
Juez Civi l  Especial  del TribOnal Re 
gional de Responsabi l idades ; Políticas 
de Barcelona,  en la pieza separada 
para efectividad de sanción económi
ca número 2 1 1  de  1943, dimanante del 
expediente número 13 1  de 1939, ins
truido por el Juez Provincial  de R e s 
ponsabilidades Políticas de Barcelo
na, se hace saber* a todos los que. 
tengan algún derecho que hacer efec

tivo en los bienes del inculpado Luis  
Aumatell  Cabellas,  mayor de edad, 
estado (-asado, profesión jornalero, 
vecino de Yich. que debe formular su 
reclamación ante este Juzgado Civil 
¡Especial en ci i’mprorrogable plazo 
•le treinta (has hábiles, contactos des

de el siguiente a la inserción do. este 
edicto, en la inteligencia de que los 
que no lo bagan,  cualquiera,  que sea 
la -causa, quedarán decaídos en su de
recho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación cóntra 
el Estado ante ninguna jurisdicción.

Barcelona,  q de septiembre de 1943. 
El Secretario.  Luis  Cabeza .— Visto 
bueno, el Juez.  Francisco Eyró y a 
rda .

18.385.

Por providencia del señor don 
Francisco Eyró Varela,  Magistrado,  
Juez Civil  Especia!  del Tribunal  de 
Responsabi l idades■ Políticas de B a r 
celona, en la pieza separada parí^ 
efectividad de s a n c i ó n  económica nú
mero.  221 de KJ43, dimanante del ex
pediente número 10X de 1939, instrui
do por el Juez Provincial  de Respon
s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de Barcejona-, se 
hace saber, a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes del inculpado J a i m e  Reñi
rá Benet.  de cuarenta y dos años do 
edad, estado casado, profesión car
tero, vecino de Caldas  de Montbuy,  
calle San Pablo, número 44, que de
be formular su reclamación ante este 
Juzgado Civi l  Especia!  en el impro
rrogable plazo de treinta días hábi
les,- contados desde el siguiente a la 
inserción de este edicto, en la inteli
gencia de q u e d o s  que n o d o  hagan,  
cualquiera que sea la causa,  quedarán 
decaí/dos en su derecho <d’o En i ti va- 
mente y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Es t ado  ante 
ninguna jurisdicción,

Barcelona,  «S de septiembre de 1 9 4 3 , 
El Secretario,  Lu is  C abeza .— Vistó 
bueno, - el Juez,  Francisco Eyró y a 
re! a.

TS.3SÓ.

Por providencia del señor don 
Francisco Ev ré  Varela,  Magistrado.  
Juez  Civi l  Especial  del Tribunal  R e 
gional de Responsabi l idades ’ Políti
cas de Barcelona,  en la pieza sepa
rada para efectividad de sanción eco
nómica número 220 de 1943, dima
nante del expediente número 105 de 
1 *̂39 ’ instruido por el J ue z Provincial  
de - Responsabi l idades Políticas do 
Barcelona,  se hace saber & todos los 
que tengan- algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpado 
J os é  Manuel  Biavi ,  de treinta y nue
ve años de edad, estado so-itero, pro-
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fesión dependiente, vecino de Caldas 
de Montbuy, Progreso, núm. i,  que 
debe formular su reclamación . ante 
este Juzgado Civil Especial en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente ¡\ 
la inserción de este edicto, en la in
teligencia de que 1 que no lo ha
gan. cualquiera que sea la causa, que
darán decaído:- nn su derecho defini
tivamente y no podrán íorlnular ulte
rior reclamación contra Estado an
te ninguna jurisdicción. \

Barcelona. 8 <\e septiembre de 1943. 
E l  Secretario, Luis  Cabeza»*—Visto 
bueno, el Juez, Francisco Eyré  V á 
rela.

x S .3S 7 . 

Por pro vi cha ve i a del señor don 
Francisco Eyré  Vare-la, Magistrado, 
Juez Civil Especial d e L J r ib u n a l  R e 
gional de Responsabilidades Políti
cas de Barcelona, en la pieza sepa
rada para electividad de sanción eco
nómica n 11 me; o 225 de 1943» dima
nante de! expediente número 164 de 
1939, instruido por el Juez Provincial 
de Responsabilidades Pellicas  de B a r 
celona, calle Caspe, núm. 65, i.°, quo 
debe formular su reclamación ante 
este Juzgad o < Ti vil Especial en el im
prorrogable Nplazo de treinta días há
biles, contados desdo el siguiente a 
l a . inserción de este edicto, en la  ̂ in
teligencia de qué los que no lo ha
gan. cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos en su derecho definiti
vamente (' no podrán formular ulte
rior reHnutación contra el Estado an
te ninguna jurisdicción.

Barcelona, 10 de septiembre de 
1943.-*-El Secretario, Eui,s Cabeza.— 
Vftstü bueno, el Juez, Francisco E yré  
JVarela. /•'
. 18 .388.

SENTENCIAS
AUDIENCIAS TERRI TORIALES  

Madrid
Don Manuel Peladura Vela, Oficial 

de Sala de la Audiencia Territorial 
■ de Madrid. - -

Certifico: Que en el expediente se
guido por esta Audiencia Provincial,  
se ha dictado por la  Sección primera 
la siguiente sentencia, que, copiada 
literalmente, dice como sigue : Sen
tencia número. Al margen. Señores :  
Don Arturo Pérez Rodr >uez, don 
B las  Senent Ferrer, don MarRmo E. 
Palacios v Romillo. T e x t o : En M a
drid a dieciocho de rnarzo de m il .no
vecientos cuarenta v tres. Visto pol
la Sección primera de. esta Audiencia 
Provincial el expediente seguido por 
el extinguido Juzgado .Provincial dé 
Responsabilidades Políticas número

tres d e  esta capital, con el numero 
doscientos uno de mil novecientos 
cuarenta y . dos, y terminado ¡por el 
de instrucción de Getafe con el nú
mero veintiocho del mismo año, con
tra don Manuel de Castro López, m a
yor dc edad, casado, editor, natural 
dé Sarria  (Lugo) y vecino de M a
drid, con domicilio en el pasco do 
Recoletos, número diecisiete, como 
Presidente del Consejo  de Adminis
tración y Director-Gerente de la E d i
torial Castro, S, A., domiciliada en 
Caraba n-chel Bajo, calle d c 'Agueda 
Diez, contra quien, en principio, fuá 
dirigido el procedimiento, en virtud 
de expediente de incautación del Go
bierno .(.'ivil de Toledo iniciado en el 
año mil novecientos treinta y siete. 
Habiendo sido ¡partes el Ministerio 
Fiscal y el mencionado encartado, re
presentado por el Procurador don 
Andrés Ruiz Rey, y Ponente en esta 
Audiencia el Magistrado don B las  S e 
nent y F e r r e r ;

Resultando probado, y así decla
ra , 'q u e  el encartado don Manuel de 
Castro López, Director-Gerente de 
Editorial Cástro, S. A., y persona dc 
antecedentes derechistas,^explotó su 
industria a partir de mil novecientos 
veintinueve dedicándose a imprimir 
toda clase de publicaciones, entre las 
que se encontraban las de carácter 
religioso ((El Mártir del Gólgota», « E l  
Cura de la aldea)), «El Genio del C r is 
tianismo», de Chateaubriand, y oirás 
de análogo fondo católico, que edita* 
ba por entregas y obtuvieron un; 
gran difusión, así como' algunos li
bros y periódicos de autores extre
mistas y cuyo cc»ntenido y volumer 
de publicación no consta ; que lo fue
ron bajo lá  exclusiva responsabilidad 
de sus autores y directores; suspendi
das algunas por intervención directi 
del encartado, precisamente a cause 
de‘ su fondo extremista, en las" pri
meras semanas de/su publicación, poi 
cuyo motivo fué copdenado a indem 
nHar a los propietarios de ellas, sir 
que se haya acreditado que don M a
nuel de (.'astro López mantuviera re
laciones, con personas de significacioy 
ideológica izquierdista, y sí; por e 
contrario, que durante el Movimien
to Nacional permaneció en Murcia 
alejadq de toda actividad política, \ 
que nunca éstuvo afiliado a Dar-odos 
políticos de los que compusieron e 
Frente Popular, ni a la Masonería

Resultando que el Ministerio F i s 
cal considera al interesado don M a
nuel de C astro  López, incurso en res
ponsabilidad política según el apar, 
tado k )  del artículo cuarto de la Lev 
de nueve de febrero de  mil novecien
tos treinta v nueve, y calificando lo« 
hechos de menos graves, solicita s-e 
le-imponga la pena pecuniaria de pa- 
■o dc >cmfo mil pesetas 

Considerando que los hechos decla
rados probados no se hallan compren
didos en ei apartádo k) del artículo 
cuarto de la Ley  de nueve-de febre
ro de mil novecientos treinta y nue
ve, ni en ninguno de los restantes 
casos comprendidos en la mis'ma, y 
por consiguiente,- no puede por ello 
ser declarado el encartado don M a
nuel de Castro Lúpez incurso en res
ponsabilidad política, toda vez que 
su actuación como editor se limitó 
a la. explotación de un negocio lícito, 
sin que con ello pretendiera ejercer 
una influencia directa en el estado so- « 
cial d e ' la  Nación, probando su recta 
intención sus numerosas ediciones de 
tendencia católica, así como el hecho, 
de haber suspendido directamente con 
su intervención algunas obras de fon-. 
do extremista, no obstante ser cosa  
normal y corriente el que las edito
riales publiquen toda clase Me libros, 
que luego son vendidos públicamente 
en las librerías, bajo la responsabili
dad directa de sus autores ;

Considerando que por estas razo
nes procede ab>olver al encartado don 
Manuel de Castro L ó p e z  en orden a 
su responsabilidad política y cance
lar los em bargos que en méritos de 
este expediente se hubieren trabado 
en bienes de su propiedad o de la 
Editorial de su .nombre,

Fallamos que-debemos absolver y 
absolvemos fi don Manuel de Castro 
López en orden a su responsabilidad 
política, restituyéndose en la libre dis
posición de sus bienes de toda ciase, 
y en Su consecuencia, cancelamos , 
cuantos embargos se hubieren traba
do en aquéllos o en- los de Editorial , 
Castro, S. A., en méritos del presen
te procedimiento. Diríjase carta-or
den al Juzgado de Getaie para la  
ejecución de' esta sentencia-, una vez 
que hubiere quedado firme, y notifi
ques© a las partes en el día s igu ien- ,  
te al de su fecha. Así por esta núes-' 
tea sentencia, votada por unanimidad 
y de la que 'se unirá certificación al 
rollo <íe Sala, remitiéndose copia d© 
ella; una vez firme, al Tribunal Ná- 
ciona'l, lo pronunciamos, .mandarnos 
y firm am os: Arturo Pérez, B las  S e 
ñen t, Mariano L. Palacios. Rubrica
dos. Asimismo, la Sala  de Vacacio
nes ha dictado con fecha veinticua
tro del actual él siguiente proveído, 
que copiado a la letra dice así. M ar
gen. Sa la  de Vacaciones. Señores :  
Domingo, S. Movellán, Castillo. .Tex
to : Guárdese y cumpla lo mandado 
en la carta-orden anterior, que s© 
unirá al . rollo de Sala. Notifiques© 
por el Oficia*! de Sala  al interesado 
don Manuel C astro  IMpez, en Su do
micilio, la sentencia dictada en el ex
pediente, con expresión de su firme-» 
za. y oublíquense edictos en los dia-% 
rios oficiales Mol Estado ¿  do la
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vincia, insertando en ellos la senten
cia d ictada y el presente proveído.— 
M adrid, veinticuatro de agosto de rnil 
novecientos cuarenta y tres.— R ubri
cado.

' Y para su inserción en el B O L E 
T IN  o f i c i a r  D e l  e s t a d o  y dé
Ja provincia, exp ido el presente, ene  
firmo en M adrid a veinticinco de 
agosto  de mil nove-cientOs ó na renta 
y tres.—-El O ficial de Sala, Manuel 
Peladura.

* iS i W

JU ZGADO ESPECIAL DE RECLAM A
CIONES SOBRE IN SCRIPCION  DE 

BIENES ECLESIASTICOS DE  
M AD RID

D on M iguel M ar tin-M oii La 1 vo y Gu- 
rrea, Secretario del Juzgado Espe- 

. cia l para inscripción en el Registro 
do la Propiedad de bienes eclesiásti
cos y re iv in d ica c ió n  'de  valores.

1 D oy fe : Que en los autos seguidos 
en  este Juzgado a  instancia del Obis
pado de Lérida, contra los herederos o 
causahabientes de don Salvador Fá- 
kxrega Arán y otros, sobre reivindica
ción  de vaiores, se ha dictado senten
cia  cuyo encabezam iento y -parte' d is 
positiva es com o 's ig u e :

«Sentencia numen.» treinta y nueve. 
En. M adrid a .veintisiete de diciem bre 
de mil novecientas cuarenta y tres.— 
Vistds por el Excino. Sr. B. Juan Brey 

, Guerra, en com isión Juez Especial 
para inscripción en el Registro de la 
Propiedad de bienes eclesiásticos y rei
vindicación  dé valores, los precedentes 
autos en trám ite de los incidentes, en. 
ios que interviene el M inisterio Fiscal | 
y seguidos entré partes, com o doman.- j 
dan te, el Exorno, y Rvm o. Dr D .-M a- ' 

.n ü e l 'M o ll  Salord, Obispo Titular de ¡ 
Claudiópolis de Xsauria,y Adm inistra-¡ 
dor A postólico del Obispado de Lérida, ¡ 
representado p o r te l Procurador- don ! 

'A n ton io  G órriz M arco, asistido del Le
trado don A dolfo  Serra V#lentin, y 
com o dem andados ios hereder os o  cau- 
Bahabienfces desconocidos de los inter*- 
pósitos' don  Salvador Fábrega Aran y 
don R am ón Torres Sahón, y los inte
resados. en los actos a  que la reclam a
ción  se contrae, también desconocidos, 
así com o (Joña M ercedes Torres, asis
tida de su esposo don José Costa, en 
calidad de causababiente -del interpó- 
sito señor Torres,, .todos en situación 
dé rebeldía y por ello representados en 
el pleito por ios estrados del Juzgado, 
sobre reivindicación  de valore^,

Fallo: 1.° D eclarando que la Com u
nidad . dé Beneficiados de -la Iglesia 
Parroquial de Nuestra Señora' del Car, 
men y Santa Magdalena* de la ciudad 
de Lérida, 'adquirió y "le pertenecen 
¿in  interrupción desde antes de 1935 
'ja  propiedad de los a£gui>en£es valores: i

«en títulos de la .Deuda Am ortiza ble, 
4 por 100. emisión *1928:' uno, serie A, 
num ero 84.215; 11 de la serie B, nu- ■ 
meros 31.034 al 44; uno, de la serie C. 
núm ero 13.190; uno, de la serie D, nú- 

lanero 6.644. y un título de :a Deuda 
.'.Perpetua al 4 por 100 interior, serie D . 1 
jn ú m eio  14.875, y o.tr,ó de la misma 
jlíeucia Perpetua ai '4- por 100 interior,, 
serie G, núm ero 26.494; que los actos j  

de gestión, custodia y dcpóMto de la- ¡ 
íes electos en la Sucursal del B anco J 
H ispano Am ericano en Lérida, del cual j 

este Establecim iento expidió resguar- ¡ 
•tíos tjue en su nom bre indistintam ente 1 
Verificaron los reverendos señores ¡ 
tóace:dotes don Salvador Fábrega Aran i 
y  don R apión Torres ¿Sahón, los eíoc- \ 
tuaron de acuerdo con  la Com unidad ¡ 
de Beneficiados, de la iglesia parro-, 
quial de Nuestra Señora del Carm en 
y Santa M agdalena de la ciudad d? 
Lérida, én calidad de personas inter
puestas, con  los fines recogidos .en e ll 
.artículo l . ° 'd e  la Ley de 1-° de eneio j 
de 1942: que a d icha Comunidad., co- ¡ 
m o legitim a ‘propietaria,. corresponde a i 
todosGos efectos la libre disposición de ; 
los enunciados ,valores.> i

2.° Condeno a ;os dem andados en 1 
el concepto en que lo fueron, a estar 
y pasar por los expuestos pronuncia
mientos.

tv° No hago, especial condena de 
costas.

Nütii'íquese -esta sentencia a los de
m andados en situación de rebeldía, 
en la form a preceptuada en tri'articu
lo 769 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, publicándose en su caso los,ed ic
tos en el BOLETIN O FIC IA L DEL* 
ESTAD O  y en el de la provincia de 
Lérida.

Asi por esta m i sentencia, defin iti
vam ente juzgando tru ú n ica , instancia, 
lo pronuncio, m ando y firm o.—Juan 
Brey G uerra.» < Rubricado.)

Y para notificación de la preinserta j 
sentencia a los deiñandados .en sitúa- | 
ción de reljeldía, m edíante publicación 1 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL E STA. ! 
DG, extiendo el presente en M adrid,,! 
a treinta y uno de diciem bre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Ep Se
cretario,' M iguel M artíñ M ontalvo.— EJ 
Juez, Juan Brey Guerra.- 

46JL J.

Don Miguel M artín-M ontalvo y Gu- 
rrea, Secretario d e l. Juzgado Espe- 
cial para Inscripción en e I Registro 
de Ut Propiedad, de Bienes Eclesiás
ticos y Reivindicación de Valores.
Doy fe : Que en los autos seguidos 

en este Juzgado a instancia del Obis-- 
pado de Lérida, jcon tra  los causqha- 
bientéfc o. herederos de don Víctor B :r -  
dia Capdevila y otros, sobré' reivindi
cación  de valores^ se ha dictado sen

tencia cuyo encabezam iento y, parte 
d ispób i ti va tó corrí o si g ue :

Sentencia número cuarenta. — En 
Madrid a veintiocho de diciembre de 
m¡i novecientos cuarenta y üvs. Vis
tos bor el' Exea:o. Sr. D. Juan Bivy 
Guerra, en comisión de Juez Especial 
para inscripción en el Registro de la ' 
Prc-piedad de Bienes Eclesiásticos y 
Reivindicación de Valores, los proce
dentes aulps en trámite de I05 inci
dentes en los que interviene el M i
nisterio Fiscal y seguidos entro par
tes, com o dem andante el, excelentísi
mo y reverendísimo -Dr. D. Manuel 
M olí Salord, Obispo titular de- Clau
diópolis de Js.auria, y ■ Adm inistrador 
A postólico de! Obispado da Lérida, 
rep resen f do- por el Procurador clon 
Antonia Górriz M arco, asistido del Le
trado don  Adolfo Serra Valentín, y 
com o dem andados d o n  Leonardo 
Franch M ora, y joc causahabientes o 
herederos de don V íctor Bardia Ca-p~ 
devita en los actos a que la reclam a
ción se contrae, y los interesados én 
ellos, unos y otvos descon ocid os ; así 
co m o 'd o n  Pedro y don Ram ón Bardia 
Ca.pdeVila en concepto de herederos 
de! don Víctor, todos en situación de 
rebeldía y por ello representados en el 
pleito por los estrados del Juzgado, 
sobre reivindicación de valores.

F a llo : 1.° Declarando que la Co
m unidad de Beneficiados- de la iglesia 
parroquial de San Juan Bautista de la 
ciudad de Lérida adquirió, y ie perte
necen, sin interrupción desde antes.de 
1932. ]a propiedad de los siguientes 
valores ó  dé 'aquellos por los' que'* de 
m odo legai sp hayan-canjeado : 76 car* 
petas la Deuda Am ortizadle al 5. 
por 100, emisión 1927, sin im puestos;
12 de la Serie A, números 439.471 al.. 
439.482^ y 64 dé la serie B, números 
162.009 al. 162.072, con  cupón prim ero 
de abril de 1927, canjeadas las ante- , 
dichas carpetas por los siguientes tí
tulos: 12 de ja serie A, núm eros-847.801 
al 812, y 64 de la serie B, números 
277.297 al .360, por un total nominal 
de 166.090 pesetas.v a su vez can jea 
dos por títulos de la Deuda de! «Esta
do al 4 .por 100. convertida, números 
593.015 til 593.026< de la serie A, y 
número 145.893- al 145.956, dé ía serie 
B . Que los actos de. gestión, custodia 
y depósito de tales efectos én la alu
dida Sucursal de!' Bánco de España, 
y cjel cuaT este Establecimiento ex P>* 
dió resguardo número. 9.285, fechado 
en 31 de marzo^de 1927, que en nom 
bre propio verificaron don Leonardó_ 
Franch y don V íctor B ardia;' los rea-*" 
Jizaron de -acuerdo con la Com unidad 
de Beneficiados de ]a iglesia parroquial 
de San Juan. Bautista, dé Lérida, en 
calidad de personas interpuestas con 
los fines recogidos en el artículo pri
mero de la Ley de primero- de enero 
de . 1942. Que a dicha Com unidad per-
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ten ce?. el dom inio y disposición con
siguiente de tales valores.

2.° Condeno a\ los dem andados en 
el concepto en que 1° fu-eron a estar.' 
y pasar por los expresados pronuncia
miento^.

o.° No hago' especial condena de
costas.

Notifíquose esta sentencia a los de
mandados €n situación de rebeldía en 
la furm a preceptuada en el artículo 
769 de la Ley de E nju iciam iento C i
v il, publicándose en su caso los edic
to.: en 'el «B o letín  O fic ia l» de ja pro
v incia cG Lérida  v en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O .

Ará por esta mi sentencia defin iti
vam ente juzgando r-n única, instancia, 
lo pronuncio, m '.pdo y firm o.— Juan 
E rey Guerra.

Y  p'ará notificación de la preinserta 
sentencia a los demandados en situa
ción. de 'rebeldía, m ediante publicación 
<,n ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S 
T A D O . extiendo el presente en M a
drid a trein ta y uno .de diciem bre de 
m il nuwCÍento*T cuarenta y tres.— El 
Sv.cieu.rh>. M iguel M art-n M on ta lvo.—  
V isto bueno. cd Juez Especial, Juan 
B r e y  Guerra.

45-A , J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E d ic to  

Don Fernando A gu l ló  SGer, Juez Mu- i

nu-imd número quince, eu funciones I
Ce Primera Instancia de igua-l núme

ro de M adr id .

H a g o  • saber; Que en este Juzgado, 
S-.r.-rela ría dei Sr. Corté.-, ¿e tramitan 
a u t o s  .a s idL iiud 'del Ban-co H ipotecario 
de España, rop cesen lado por el Procu
rador • .señor R a lo ,  contra don D iego  
Guti/.úie/.-Conde García, vecino de M ur
cia, sobre secuestro y  posesión *¡e finca 
en Murcia , para 1.a .efectividad de prés- 

• tamo de ve in te mil pesetas, en '.Los que 
e.n providencia  dé este <lía, d ic tada  a so- 
llcitu'd del B i im o  a.ctor, he. cordado sa
car a primei-a, pública v drible <-> simul
tánea subasta, la f i n c a  secAi entrad a si
guiente:

«En Murcia— Rustir a : Un trozo Jo 
tierra que ge riega Je la acoq.ma .de Za
ra i che, sin tanda, plantada .con trec ien 
tas noventa moreras, treinta y ocho hi
gueras. dos paknerafl y  tneinta y dos 
granados, tres (naranjos, u n  dhoipo gran
de y tres pequeños, ¿ituado ©n el par
tido de Santiago de Zaraiche, paraje 
denominado ^©L Puente Alto, <je cabida 
odio hectáreas, iun área, dies cSntíár***,

noventa - y  cinco decímetros, cuarenta 
centÍ7netros> que equivalen a setenta y  
una talludas, cinco ochavas, cuatro brn- 

; zas, en cuyo trozo existen 'dos casas 
para labradores, una de olhis de d<ys 
cuerpos y  dos pisos, cubierta de tajado, 
sin número, que ocupa una superfieio 
de 279 metros 50 ■decímetros ( uadiados, 
y otra d^ un cuerpo y 11 n i) ‘ s0, su cu
bierta de terrado, cuya .superficie -es de 
138 metros cuadrados, .y uña barra ('a de 
dos andanas, paredes do adobes y col
mo .de A lban i ín ,  une comprende una 
superficie igual >a la ca<sa que antecede. 
Linda- esta finca : por Levan te ,  eamiup 
de Churra; m ed iod ía , té r ras  de I l d e 
fonso Hernández, del Sr. Marqués de 
C.uvera  y Je los Herederos de -clon P e 
dro Ros, brazal de herede-ros por me
d io ;  poniente, tierra de los herederos dc 
don Miguel M a zó  a y los de doña Ana 
Francisca Navarro, brazal dc herederos 
por medio, y  norte, la acequia de Za- 

, raiche, tiene -su entiada por .el camino 
del Churra.

Advertencias 

Primera-.— La «subasta será ch-ble y si
multánea, anta ¡os Juzgados de P r im e 
ra Instancia de Murcia  y  en el de P r i 
mera Instancia número quince, de M a 
drid, sito en la callé* del General Casta-, 
ños, número segundo p ’so, a las on
ce de la .mañana'del día dos Je febrero 
del año mil •novecientos cuarenta y cua
tro.

Segunda. Servirá. (].c tfi>° p-'ra la s11-, 
basta el estipulado en la cláusula 11 de 
la escritura, o sea la cantidad dc «noven
ta y seis mil 'pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partos de .expresado ti.py.

Tercera. Los que deseen tomar, parto 
en la subasta d-ebe-án consignar ¡previa
mente en la mesa del Juzgado veqpee- 
tiyo el diez por ciento en efectivo me
tálico del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

Cuarta. Si se hicieran dos posturas 
iguales en los respectivos Juzgados, se ¡ 
abrirá nueva, lic itar.óii  entre los dos .re
matantes.

"Qpinta. L a  consignación Je-l precio 
del rematefise -veriíica.iá a los o !.ho días 
ciguieiites al d e  la aprobación. Jei mis- 
uno. '

Sexta. Los T ítu los , ' suplidos por me
dio de certificación del Reg is tro  'de la. 
Propiedad. se encuentra de manifiesto 
<mi la Secretai íg  de este Juzgado, d e 
biendo los ikát-adoréis conformarse con 
ellos y  no tenduán derecho a ex ig ir  n in
gunos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes 
anteriores y ,preferentes} si los hubiere, 
a !  crédito de l actor, * continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el  rematante 
loe aoepta y  qued*  subrogado en la  res- 
j#>na&bi]id*d¡ de lo » znismoe, aip. d «* t i-

i narse & *u extinción el precio del re- 
r mate.

Dado eu M adrid ,  a treinta de d-ciem- 
’ bre de mil novecientos cuarenta y  tres.
• j El Juez. Fernando Agidlo.— El Secreta-
> rio judicial, Curtes. 
)

53-A. J.

i MADRID
)

Edicto

1 Don Fructuoso Cid Abad, Juez de P ri- 
’ m era Instancia número tres de esta 
j capital.

‘ P or el presente hace público que por
■ auto d ictado por este Juzgado con. fe- 
- cha d iez ¿e septiembre último, que ha
> quedado firme, ha sido declarado en 
>■ concurso necesario de acieedores don 
>' An ton io  Maldon-ado de Angelis, m ayor
■ cié edad, casado, Ingen iero  y de esta 
i vecindad, con dom icilio  en la calle de

Velázquez. número diez, y 'se previene 
que nadie haga pagos ál concursado 
bajo pena, de tenerlos por ilegítimos, 
debiendo hacerlos al depositario del

• i concurso con R am iro  Ram os Acosta,
• m ayor de edad, casado. Abogado y ve-
• ciño de esta capital, con dom icilio  en
■ la  calle de Cristóbal B o rd íu ,1 n'úme- 
•- 10 19, o a los Síndicos, luego que es-
■ ten nombrados; y a la vez se cita por 

el presente a los acreedores ¿e dicho 
concursado a fin de que se p resen ten - 
en el ju icio con los títulos justificati-

, vos de sus créditos y se les convoca\a 
Junta general para el nom bram iento 
de Síndicos, cuyo acto tendrá lugar 

: en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
calle dei G enera l Castaños, número 
uno, el 'd ía  trein ta  y uno de enero 

, próxim o," a las doce de :a mañana, con 
la  prevención de que se celebrará, d i
cho-acto  con los que concurran y les 
parará el perju icio a. que haya lugar 
a los que dejen  de hacprlo

M adrid, dieciocho de d iciem bre de 
m il novecientos cu a ren ta - y  tres.— El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— El 
Juez d e P rim era Instancia, Fructuoso' 
C id  Abad.

39.A. J.

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor dyíi Francisco Arias y liudrí- 
guez-Barba en el día de hoy, se hace 
saber que por don Emilio Sánchez Pé
rez se ha promovido expediente de de
claración de ausencia de bu padre, doii 
Angel Sánchez Salcedo, que se hallaba 
casado con doña M aría ele tas Mercedes 
Pérez García y divorciado en sentencia 
de la Audiencia de está capital de vein
tinueve de septiembre dv, mil novecien
tos treinta y tres, habiendo tenido «1



P á g i n a  8 4  B O L E T I N  O F I C I A  L D E L  E S T A D O   6 e n e r o  1 9 4 4

ausente su último dom icilio en M adrid
• en la cal le de la M o n t e r a ,  n ú m e r o  29, 

h a s t a  ül mes  de  m a r z o  de  mi l  n o ve c i en 
t os  t r e i n t a  y siete,  e n  q u e  de s a p a r e c i ó ,  
y  hac i én d o s e  s a b e r  p o r  me d i o  de  e s t e  
e d i c to  pa r a  conoc i mi en t o  de los q ue  de-  
fi-een o p o n e r s e - a  d i cha  dec l a r ac i ón :

Y pa r a  su i ns er c i ón  e n  e-1 B O L E T I N  
O  ¡dio: A L  D E L  E S T A D O  y  e n  u n  pe- 
r i ó d . c o  úe g r a n  c i r c i ñ a c i ó n  de .c?ta c a 
p i t a l .  y se anuf te ie  por  dos  veces,  con 
interve. !o d e  q u i n c e  d í as ,  en R ad i o  N a - /  
c iona l .  e xp i d o  el p r e s e n t e ,  que  f i rmo c o n  
el vi s to bue n o  del  s eñor  J u e z ,  e n  M a 
d r i d  a n u e v e  de d i c i e mb r e  de  mil  n o 
ve c i e n t os  c u a r en t a  y t r e s . — El  S e c r e t a 
rio,  P.  S. ,  A r t u r o  R o l d a n . — V i s t o  b u e 
no.  el J u e z  de  P r i m q r a  Ins tancia- ,  F r a n 
cisco Ar i as .  ►

33-A. J. 1.a 6-1-944

M A D R I D

E d i c t o
En virtud do providencia dictada por 

el señor don Luis- Vac:s Andino, Juez 
de Primera Instancia del número seis 
de jos de esta capital, eñ los autos 
promovidos por el BanCv Hipotecario 
de 7 España, contra doña Consuelo 
M ontagut ¿id Alamo, hoy contra don 
Santiago ( Freig Montagut,'' sobre se
cuestro, se s 'c a ñ .a  la venta en pú
blica subasta y j)or primera vez, las 
6igu lentes _

F i n c a s
1.a Una finca rústica en la cual 

hay dos casas de campo y corral de 
ganado, sita en dicho-'término, par
tido jud ic i:1 de Gandesa, situada- en 
la partida llamada Coníesy/tiepe una 
cabida de 63 hectáreas y 41 ár^as, o 
sean 96 jornales, parte cultivo con 
olivos; almendros, higueras, viña y 
sembradura, y parte garriga y pas
tos; linda: al Norte, cón tierras de 
doña Rosa Pedret, don Pedro Pablo 
Bru y las de Bautista. Pínol, que an
tes fueron de José Pallas; alo Este, 
con las de Tomasa Piñol. y,..las del 
Conde de' Samitier; al Sur, 'con las. 
de Jaime Descarrera, Conde de Sa
mitier, Juan  Nolla y Vicente iFerrer, 
y. al Oeste, con las de Miguel María 
Ferré,, '''Francisco Mañi, Magdalena 
¡Maren, Conde Samitier y doña Rosa 
Pedret.

2.a Una finca rústica situada en el 
mismo término muniOrpal y partida 
llamada vBeguda, tiene de cabida, cua
tro jornales poco más o menos, o 
sean 2 hectáreas, 43 área$ y 36 centi- 
áreas, con olivos y almendros y lin
da : yPor Oriente y MedipdXa, 'con tie
rras de doña .Coñsuelo M ontagut; por 
Poniente, Con las de Miguel María Fe- 
rrer, y por el Ntfrte. oon las de la 
prestataria.

3.a Otra' finca rústica en la que 
hay una casa de campo, situada en

el. referido término y partida llamada 
PoíOls, tiene de cabida 43 hectáreas, 
92 áreas y 65 cen ti áreas, o sean 72 
jornfi!es>-y 20 céntimos; parte culti
vo con olivos almendros, higueras y 
sembradura, parte' bosque, garriga y 
pastosí; y jinda*: Norte, con tierra ;
de José Riba, Maicos Rebull, Fran
cisca R ’ba, Ramón Margalct, José 
Antonio Riba y el torrente llamado 
Ruiscch; al lEste, con las de don Joa
quín de Pico y Bautista G arcía ; al 
Sur, , con la-s dr?-' José Carrascosa y 
otra- finca de la -herencia, mediante 
la división del término de Bcnisanet, 
y Oeste, con las de Bautista Chíes 
y dicho término dé Benisand..

4.a Otra finca.rústica en término de 
Benisanct y partida de Sá.lvaterra, de 
cabida. 7 hectáreas, 67 áreas y 28 cen- 
tiár.eas.^ parte cultivo con oljvos, al
mendros e higueras y en su  parte m a
yor, garriga; lindá; ál Norte,*'tierras 
de «José Plño-l y -otra de la prestata
ria. llamada Pesols; mediante la di-'

■ vi>ión dei termino de Mpra de E bro; 
cl^Sur. con ticrras.de Josefa Masdcn, 
y ál Oeste, con ■ las dé Bautista Fi- 
gueras y José, Antonio Pedret.

5.a Otra finca rústica en la que 
hay una pequeña casa, de campo, si
tuada en térpñno do Mora dé Ebro y 
partida de Pqsols, tiene una cabida 
de 10 hectáreas. 95 áreas y 12 centi- 
áreas. o- sean 27 jóm ales poco más o 
menos, del p'r-Ls, con o’i vos sembradu
ra y pW e garriga; lindante en la 
actualidad: ' al Norte, con tie rrasvde 
Manuel Grau y Agustín R ipoll; - al 
Este, con las del Conde de Samitier; 
al Sur, con las de Rosa M$ñe, £ al 
Oéstc. con las de-Juan  Nolla y don 
José de iMontagut.

6.1 .O tra finca rústica en la que hay 
una casa de campo, pozo de noriá 
y aljibe, situada en el término dé. 
Benisanet y partida Raimada Aixabe- 
na ; tiene de cabida 5 hectáreas* 29 
áreas y 3Kcentiái*eas, o seán 8 jor
nales y siete décimos, parte regadío, 
de dichtí pozo, con árboles frutales, y 
parte secano, con higueras, viña y 
sem bradura; y linda: al Norte, con 
tierras de José Domeneoh; al Este, 
con la división del término de Ti vi
sa; al Sur. con las de herederos de 
Bautista Oriol, y a l ,Oeste, con las de 
Bautista Queisalos, y la* de Jaime 
Piño, con el cual ’ lindaba ya al ser 
inscrita.

7.a Una casa situada en la villa de 
Mora d$ Ebro y calle 'de já Paja, se
ñalada con el número 1 de la cual 
forman parte dos corrales; ti eñ e  una 
superficie de 510 metros cuadrados, se 
compone de planta baja, un piso y 
desván, y linda: por la derecha, con 
lá plazuela do la Virgen y calle de 
San Gregorio:- por la izquierda, con 
casa de Bautista Series, y por la es

palda, con casa de Francisco Ferrer, 
Jerónimo y José Aragonés y calle de 
ia Concordia.

Para cuyo am ate , que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante 
esté Juzgado de primera Instancia nú
mero seis, y en el de igual clase de 
Gandesa, ,se ha señalado él día ocho 
de febrero del año próximo, a las 
once de su mañana, haciéndose cons
tar :

Que lás referid‘s fincas salen a su
basta en las cantidades siguientes: 
la primera, en <56.000 pesetas; la se
gunda, en 2.COO pesetas; ' la tercera 

, finca, <?n 18.000 pesetas; la cuarta 
finca, en 4.000 pe.set.-s; lá quinta fin
ca,' m  10.000 pesetas; la sexta finca, 
en 12.000 pesetas, y la séptima finca, 
én 6.000 pesetas; que no Se admitirá 
postura alguna que n'o cubra jas., dos 
terceras partes de los expresados ti
p o s ; que>,P'ra tomar parte en la su
basta deberán consignar los ,licitado- 
res previamente en la Mesa, de! Juz
gado el diez por ciento de los expre
sados tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que si >e hicieran dos 
postura** iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rem atantes; que 
la consignación dél precio se verifi
cará á los ocho días siguientes al de 
la a-probación de! remate ; que se en
tenderá que todo ücitador acepta co
mo bastante los títulos suplidos por 
aerificación dél .Regisro, los que se h a 
llarán de manifiesto en esta Secreta
ría, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros, así como que las car- 

•gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si ios hubiese, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que él rem atante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de !os mismos, sin des
tinarse a ' su extinción el precio, del 
remate.

Dado en Madrid a veintidós de di
ciembre de. mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez, Luis Vacas Andino-— 
El Secretario. Carlos Viada.

'  6.401-A. J .

M A D R I D

 Edicto
^ Por el presente y v irtud  de pro
videncia del sefifcr Juez de Prim era Ins
tancia num ero 21 de esta capital, dictia* 
da  en el, día de hoy en e l '  expedienta 
proimovi-do por el Procurador, don, Jiian 
Avila, en nom bre de don Ju a n  Manuel 
M oreno Callero, mayor de edad, eolte- 
ro. estudiante  y de *sta vecindad, con 
do»mici>iio en la  calle de Claudio Coello, 
número 14, en solicitud de que- ae k- 
autorice a usar como prim er apellido el 
cotmipuesio de M oreno Luque, que eran 
los que tusaba su padre, don Ju an  Ma
nuel M oreno v Luque. v que se baga 
extensivo tarpbién a ¿us herm anas Joña
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María Josefa del Rosario, doña María 
T&re&D, y doña Mari* d® Jas Meroado» 
(Moreno y Col Un,, y habiéndose «atima- 
do dicha aolicitud o» hao® público 'al 
objeto do que con arreglo a ló dispues
to en el artículio 71 del Reglamento d« 
ÍS de septiembre de 1870 referente al 
Registro Civil puedan presentan su opo
sición ante este Juzgado cuanto* se 
crean con derecho * ello, dentro del 
término de tres mesea, a contar desde la 
publicación del presente.

Y para' su publicación n̂ el BQLE- 
rITN OFICIAL DEL ESTADO expido 
el presante en Madrid a 21 de diciem
bre de 1943.—El Secretario, Diego Uce- 
dft.—Visto bueno, él Juez de Primera 
Jn stancla, García IMartínea,
„ 4ÍLA. J.

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia datada con 

esta feolia, por -el señor Juez de Prime
ra Instancia núrnei\>- veinte de esta ca
pital, en loa autos seguidos ¡por el Pro
curador- don Manuel Martín Vena, en 
nombre y representación del Banco Hi-' 
potecariu de España, contra don Isidoro 
A'lharrán Blanco, hoy contra el actual 
piopietíurio de la finca, don Emilio Na
varro Romeral, sobre secuestro , y .pose
sión interina de íinra hipotecada en ga
rantía dé ün préstamo de treinta y cin
co mil pesetas, intereses y costar, se 
anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta <1© la finca hipotecada, 
que eu la escritura do préstamo fie des- 

’ cribe en la siguiente forma:
cEo Madrid-—Una casa, situada en 

esta. -Corte, al otro lado dol Puente de 
Geguvia, «barriada llamada de Colmena
res, calle Je Doña Bcrenguela, número 
veintidós provisional, que consta de cua
tro .planta» o pisos y' sotabanco. El ao- 

'lar ep. que ^stá edificada afecta la figu
ra de "un ¡polígono rectangular^ que lin
da: por su frente, o sur, «n línea de 
diecisiete pretro-s, noventa y jnu.eve cen
tímetros, con la calle d© Doña Meren
gúela; por la izquierda, entrando, y oes
te. ,e<n .una-.^xtención de dieciséis metros 
cüa-renta y un centímetros, con r©sto del 
-Bolán letra C, de que procede parte del 
. qî o se trata, propiedad ddl señor Alba- 
r/án ; ,poT la derecha, o este,' en una 
línea de dieciséis metros cuarenta y un 
centímetros, con casa" propiedad de dpn 
Vidal Renedo, y por el fondo, o norte, 
en "una extensión de dieciséis- metros 
cuarenta y dos centímetros, coai solar 
Letra Y, y. en otra de un ¡metro y ciñ- 
ouent-a y siete centímetros con solar le-- 
fcra A , ambos propiedad del señor Al- 
barrán. Laa mencionadas ílínea  ̂ com
prenden una souperfiicie de doscientos no
venta -y- cinco metros veintiún décimo-’ 
trofl, equivalentes & tres mil ochocien
tos doa pies cuadrados.

Fara cuya subasta, que tendrá lugar

en la  Sala de A udiencia de este Juzgado, 
sito *n le calle del General Castaño», 
número uno, e* ha señalado el ola cua
tro de febrero próximo, a boa once de 
su mañana, bajo lee ecoxUciuiiee si
guiente* i .

Primera. Servirá de tipo .pora «nía 
segunda suba sea la cantidad do cincuen
ta y dos mil quinientas pesetas, que oa 
el setenta, y c iñ o  por ciento del que 
sirvió de tipo para Ja anterior, y  ño se' 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras pan-es del indicado tqM>.

Segunda. Para; tomar parlé- en el 
remate deberán consignar previamente 
lo» licitad ores «1 di©z i.por ciento - de la 
_cantidiad indi rada, ain cuyo requisito *io 
aeran admitido*.

Téi'cera. La  ̂ consignación del precio 
s* verificará ¡a los ouho día* saguientee 
al d® la aprobación del reamóte.

Cuarta. Los títulos, eupli.d,oa po* cer
tificación del Registro, se hallará». de 
manifiesto en la Se ir otaría, y los ]kú- 
tadores' de-berán oonío miaras oon ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos
OtrOS. ’ yr

Qninta. La* carga» ó gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hu
biere—a/1 crédito del actor, .continuarán 
subsistejutes, entendiéndose qile el rema
tante los acepta y qu-eda subrogado en 
La responsabilidad, de ]¿>s miamos, sin 

.destinarse a eu extinción oí precio «del 
reanate; yN

Sexta- Se hace comartnr que la finoa 
que «ale a subasta, por los efecto» de 
La pasada guerra, se encuentra destrui
da, quedando hoy reducida a aolár.

Dadp en Madrid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario, José Cabello.— 
V.° B.°, el Juez de Primer* luatancia 
interino (ilegible). . '
' f iL k .  J.

G U ADA LA JARA

Edicto
En virtud de providencia de esta fo

cha, dictada por el señor Juez muniei- 
pa/L en funciones de Primera Distancia 
de ^sta capital, -en autos de juicio eje
cutivo, seguidos por el Procurador don 
Francisco Gascón Gascón,, en nombre 
de doña Luisa Gil d© Ramalea, y Diego 
Herranz, contra don Francisco Lafuente 
Moreno, «obro cobro de cantidad, ae so
tan a lé venta, en pública y segunda 
subasta, 1/as inmuebles siguientes:

En C etina ,  del partido ju d ic ia l de 
Ateca .

I. Ga^a número dos, €n Ja callo de 
la Señoría; compone do tres piso» 
ron el firmé, y de un corral con un po
zo y depósito de agua; ¡mide todo ello 
174 metros cuadrados, o seaii 132 el 
edificio y 4 i  el corral; y/ linda,: dero
cha, icaJle del Arrabal; izquierda, casa 
número 4 de la calle de la Señoría* y 
espalda, corral ¿a  J Qtté CoraHa^

I I .  C W  y i?!ü lw  étxMziíxáj* a  « r t iL , 
«Üuiudo tñ  la o&XU Aa ia  Befioiéa, nú» 
mero 4, etempa 170 oa&dradoe, dé
1<M cuales oorroáj>ond?«n 144 a le «dlíLé 
cado, fjr 26 al cxxri»ai, y • linda: derecha, 
ia que acaba d*> (dearafibinsa; izqum vla, 
La que ae ideacriiba » coniiKuatóófk, 
espalda, cornal Jo¿é  Cerolla.

III. Y otra casa djoanarcada oom. Ji 
número 0 do la calla de la Señoría, 
que <xup- .100 metros cupídrad-oa, y lia*

: <deíreáha, la ¡nú¡iner0 4 de j* misma 
talle, (EVunteriorrfOirnte descrita; isqruerda, 
c:orral de José Burgo*, j  «osa
da José Cor ella.

P ara  td rom aie, que ten d rá  lugar d ^  
ble y «unultáuaam onte ssl la  Sa la  Acu 
díetncia d^ «ata Juagado y  en el de A te
ca, «« ha s¡efiaiad<j «1 d¿& íúete ^  fe
brero próximo, y hora de las once de  
64i inAñana, y regirán las eiguiantaq

Condiciones

' Primea-a. Servirá  de tiipo: cuarenta 
y cinco, mil peeotas, pa ra  ía .prim-era ñ u 
c a ; tre in ta  ¡mil para la segunda, y $rei 
mil setecientas dncuecLta, para  la ter
cera. 4 !

Segunda. No M im iirán pootura» 
que no cubran ías do^ tercera* paxiea 
da las cantidades designada».

Toa’c.ora. Lo» Jicitadorea habrán da 
consignar |pd*ev:ainicnio en  la me^a del 
Juzgado o e 11 1a Caja G eneral de Depó
sitos, el ,diez p<jr ciento de las cantida
des qu« «irvan de tipo, u n  cUyp réquii 
%ito jio «eí'án ¿idimúdo*.

O uarta. Se po.drá tomar parte *n Ja 
Subasta a  calidad de covder «1 rornate a 
un  tea’cero. ,

Q u in ta /  Lo* título® de Ion inmueblea 
« f hallan d« manifiesto en la  S e c re ta ría  
pa ra  eu examen, y los lkútadore* deba. 
rán  coniom iarae ron. «¿IOs, «iin qua toa. 
•¿an dtorocho a  *xigir ninguno* otroa^

Sexta.* Si reeuiLtaren iguale» la* pos
tu ra s  .en ln& .dos s-iibasta», *3.6 abrirá  nu*- 
Va lic itación en eai» Juzgado *nir* ana- 
boa- rumatant-es.

Séptiana. El precio del reanate habrá
de co n sig n are  .jen tro  >de lo* odhrf> día» 
Siguientes a  »uv aprobación,

CXtava- La® carga® o gravám enes 
anteriores y  los pa*«feronte¡e>. que hubiere 
hl cródito dé! actor, continuarán EU.b- 
cisteirtes, entendiéndose que *1 rem atad
le los iaoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad d^ los* mú-moa^ fdji d*a- 
■tinarsa a  »u euíuin.iáa *1 procío dal | 0- 
m ate .

G uadalajara , veintidóe; <U d idem brs
deT nil novecientos cuarenta ' y  tre*.—El 
Secretario  (ilegiblei.—V.° B .c, ®1 Juoa 
de P rim era  (ÜMÍ»
•ble).

e u .  ^
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S A N T A N D E R
D on Florencio V . Alonso Requej/j, Juez

M u n ic ip a l, le tr a d o , en i n jj-j ¡o n e l e
Primera Instancia uuo do Santander
y  isu partido.
Hago saber: Que oji sste Juzgado y 

^Secretaría '.del quio refrenda, so tramita 
procedimiento judicial sumario Üel ar- 
^culo 131 >d̂  la Lqy Hipotecaria, seguí- 
•do por ,el Alonte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Santander, (representado por 
fcl Procurador d¿>n Joaquín, Lombeaa 
‘Arce, )oontra don Jofcó Seoané Goitia, 
casado, nia.yor de edad, del comercio, 
y don Miguel Efnzpuru Porta,yndo, hoy 
sus herederos, también Ia ¡niifcma ve
cindad, en reclamación de 'cantidad, en 
los que por1 provid-eucia d'e i?st& ieoh-a 
se lia acordado sacar a subasta, por tér
mino 'de veinte días y precio de-pesetas 
440.435,26, la. siguiente finca;

«Un terreno, radicante en esta ciudad, 
fritio de las Llamas, que mide trece 
'áreas, juchenta y cuatro centiáreas, o 
•ean nueve carros, con veintiún cénti
mos;/ linda; al norte, con camino de ser
vidumbre de las fincas de don Nicolás 
Quinta y don José Bustamonte, y dicha 
finca; sur, con la • prolongación dje Te- 
tuán; al este, con ,doña Agustina Ló
pez, viuda de .Mendienagüe, y al oeste, 
•con camino servidumbre y fábrica de 
don José Quintana.

Sobre el terreno descrito, y lindando 
con ]a prolongación ide la calle -de T e
tuda, se ha con-sitruído .una^inanzana de 
casas oomipuesta de planta baja, pisos 
primeros, segundos, terceros, cuartos y 
bohardillas habitables, que mide de fren- 

. te treinta y tres*- metros veinte centí
metros, por quinoe metros treinta centí- 
mertros de fondo, y adosado a la facha
da norte d-e la misma, un almacén, que 
-m?de treinta v do® metros de frente 
por ocho de io-ndo, y  seguido a éste, 
9<tiX) almacén, que mide veintidós m̂ e- 
trps de frente por ocho de/ fondo, lin
dando joasas y tejavanas, que forman 
uin solo edificio; ail sur, o frente, pro
longación de la callo jd° Tetaran; este y 
norte, á ’ derecha, entrando, y  a espal
das, con el terreno -sobrante d° la fi11- 
ca, y fel oeste, o izquicid^.. entrando, a 
di'oho oamino de servidumbre y fábrica 
de don José Quintana. L^s muiros de 
planta baja son Je nvamipostaría ordina
ria, con machones Je sillería caliza -en/ 
puertas de la fachada sur, y Iqs de al
zados, de fábrica de ladrillb de asta y 
media, al snur y este. La ¡madera. de ro- 
bie en vigas y pies derechos, y de ,pino 
común, en el resto de la edificación; 
Tas dimensiones y  mano de obra, tanto 
de la carpintera de armar como la de 
taller, ^tán comprendidas en la cate
goría de cónstruaciones corrientes'. Esta 
mangana de casa» eshá dividida en tres 
porciones; la primera y segunda por
ción están .divididas cada una en pisos 
fie dos habitaciones, o  $ea -a derecha e

izquierda; y la tercera porción, para 
‘pisos de una s o l a  vivienda, coiudanido, 
por l!o tanto, de raimo plantas.. b a j a s ,  
veinte pisos y cinco holandillas h a b i t a -  
bí.ss. La-s .plantas bajas están d-c^titiaflas 
a garajes y otr<>8 servicb.s: ol repartido 
de los piso», que bJck'S nn-n amálogos, 
cada uno se oornupoine de gabinete con 
'«loípmitorio, sala, tres 'dormitorios, co 
m edor, cocina y  retrete ; todos los ta- 

'biques y cielos rasos están enlucidos de 
y-eso fino.

D icha subasta tendrá Jugar en la S a
la Audiencia «1© este Juzgado, sito en 
la calle de Santa L ucía, 36, prim ero, 
el día cinco de febrero del año próxim o 
y  hora de las doce de set mañana, pre
viniéndose a lo s1 1 i-citado res que para 
Tomar p^rie en. ila Hubas-ta de>ber;í.n <-on- 
signaa* previam ente en  la mesa de-1 Juz
gado el diez por ciento efortivo  dr-1 va
lor de * la fim-a; que ru> se admití nn/n 
p stui'R/8 qnie no cubra.n el úmporte del 
avalúo; que los autos y b  certificación 
Viel R egistro a que se refiere -la regla 
Cuarta del .artículo 131' 'd,e la L ey H i
potecaria. estarán de m anifiesto en la 
S ecretaría ; que se' entenderá que todos 
los solicitantes aceptan, como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes continuarán- subsistentes, enten
diéndose q-ue el rematante ]06 «acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los m ismos, sin destinarse a su' ex
tin ción  .¿1 precio del remate.

D ado en Santander a quince de j i -  
Váembre de mil novecientos cuarenta y 
Tres.— El Juez, F lorencio V . A lonso.—  
R1 Secretario, L ic. A ntonio G onzález.

43-A. J . 

D E N IA

El Juez de Primera Instancia de Lfe- 
nia hace saber; Que ee tramita expediente 
de declaración d e  fallecim iento de V i

seen te Gaya Facheca, que hace cinco, 
años desapareció (fe Denia, sin volverse 
a saoér de su existencia y paradero, a 
instancias de Teresa Puigcerver. ‘

Denia, 15 de diciem bre de 1943.— Eli 
Juez de Prim era Instancia, Miguel M on- 
fo r .— El Secretario (ilegible)

37.A . J . 1.» «-1-94$./

V A L D E R R O B R E S

D on Angel Berenguer Canceller, Juez de
Prypera instancia accidental del par
tido de Valderróbres.

Hago- saber: Que en este Ju zgad o/se  
instruye expediente de declaración- de 
fallecim iento de José Llonga Ber,- na
tural de Vakler robres, hijo de Blas y 
Agustina.

Validerrobres, 18 de noviem bre de 1943. 
El J u ez f Angel Berenguer.— El Secreta
rio, Francisco B utrón.

36-A. J% , 1.» 6-1-944

V A L D E R R O B R E S

Don Angel Berenguer O rcetler , Juez de 
Pp,nif.ra In-Ñi-nneia accidental del par
tido de Ya hierro 1 mes.
H ago babor: Q n e ^ n  este Juzgado se 

instruye expediente de declaración de 
fallecim iento de Agustina M aría Ber TL 
m oneda, natural de Valderróbres. hija 
de Ram ón y M aría Antonia.

V alderróbres, 17 de noviem bre de 
1943..— El Juez, Angelí Berenguer.- -El 
Secretario, Francisco Butrón.

35-A . J. 1.a 6-1-944

V A L D E R R O B R E S

Dpn A, igel Berenguer Canceller^Juez de 
Primera Instancia accidental del par
tido de Vajderrobres.

Hago saber: Que en, eS.te Juzgado 
instruye -expediente de declaración de 
fallecimiento de Emilia L longa Ber, naá 
tural de Barcelona, hija de, Buis y Agus
tina.

' V alderróbres, 16 de noviem bre de 
1943.— El Juez. Angelí Berengñer.— El 
Secretario, Francisco Butrón.

34-A. J . 1.a 6-1.944

' S A L D A Ñ A

Don Antonio Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Cam ón de los Condes y su 
partido y de éste y de Saldada por 
prórroga de. j u risdicción.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se ha promovido 
expedienté sobre declaración ,de here
deros a-bintestado, a instancia de doña 
Teresa Guillamón García, por falleci
miento de su esposo don Teodoro Coa- 
gaya Rodrigo, hijo de‘Pedro y de Ma
ría del Pilar, natural' de Fróinista, 
donde nació el día 29 de marzo de 
1877, el cual talleció en Saldaña, don
de tenía su domicilio,, el día uno de 
septiembre de 1943, solicitándose dicha 
declaración de herederos a favor de 
su dicha esposa, y se hace un segundo 
llamamiento, por término de treinta 
días, a los que se crean con derecho a 
su herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio *a que haya lugar.

Dado en Saldaña a veintiuno de d i
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario (ilegible).—El 
Juez, Antonio Rodríguez y Rodríguez. 

4&-A. J.


